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OLOR DE ANO NUEVO 

El aroma de la naftalina es un pel ipso aroma 
Vor su importada e interés, he

mos reproducido un articulo d d 
Exano. Sr . Don José Antonio G i 
rón de Velasco aparecido en la pu- i 
blicación malagufña •Caracola», 
correspondiente a su núm. de 1953. 

Parece que na fia hay tan evo 

cadcr ccmo los aromas. Hasta 

tal punto, que un aroma es 

cap; z de detener el galope de 

un potro. Dicen que Cristóbal 

Colón «clío» la tierra antes de 

verla, y que murió haciéndose 

acercar unos grano^ de cacao. 

«Huele a Indias»—dijo—. Luego 

el Almirante, abrazado a un 

crucifijo, se fué hacia la Gloria 

sobre la Ir.vlsibie nube del 

primer aroma imperial de Es

paña. 

U n aroma puede detener la 

espada de un capitán. Y kay 

olores que excitan instintos o 

los doman, aromas que enervan 

y aromas que exaltan. Y nada| 

le hace al hombre regresar, a 

veces c n ternura a veces con 

valor, a veces con miedo, a situa

ciones pasadas, como el paso 

Inaprehensible de un aroma. Se 

podría hacer la historia de 

muchos hombres localizando los 

episodios más importantes de 

su vida segóa el aroma que les 

presidió. Agradables, desagrada 

bles, empalageos, aerees, pl 

cantes viriles, femeninos. Con 

una costelaclón de aromas podría 

dibujarse ni cscra existencia. 

Los pueblos, las regiones, las 
naciones, tienen su aroma pro
pio. Si la nostalgia de un ser 
querido pe pone en pie en 
nuestra alma al paso de un 
aroma que fué suyo la nostalgia 

Por J . A N T O N I O G I R O N D E V E L A S C O 

de la Patria se alza también con «Huele a Castilla». A siglo 

«su» olor. U n famoso escritor huelen los legajos de los archi 

vos; a sabiduría los libros de 

una biblioteca; a milicia el CMero; 

a sueños el bosque; a aventuras 

el mar. A veces, por un teñó 

meno de entrañable presencia 

de los mentidos sobre nuestro 

espíritu, se puede llegar a oler 

cosas Increíble?, a Alguien le 

oí decir una vez que «Olía a 

domingo». Y era verdad: olía a 

domingo. 

También huele a guerra, y 

huele a paz. Y cuando el homb e 

quiere piofetlZar no dice que 

oye un acontecimiento que aün 

no se ha producido, ni que lo ve, 

ni que lo toca: Dice «que lo 

huele». E l aroma precede y el 

aroma^ anuncia. La lluvia se 

anuncia de muy lelos por ese 

(Pasa a la pág. octava) 
español, al cruzar frente a una 

tahona de Toscana, exclamó: 

El Delegado Provincial de Sindicatos 
ntrega cerca de dos millones de 

pesetas a 1.853 agricultores 
damnificados por pedrisco 

as Hermandades de Labradores expresan su gratitud 
al ministro de Agricultura y al Gobernador Civil 

Durante cuatro días , el Delegado Provincial de Sindicatos camarada Mil ián, 
ha recorrido los partidos de Aliaga, CasteUote u Mora de Rubielos para proceder 
a la entrega de un millón setecientas sesenta g cuatro mil setecientas ocho pesetas 
que el ministro de Agricultura había concedido cono indemnización a 1.853 agri
cultores que sufrieron daños por las tormentas g pedriscos del pasado estío. 

E l día 27, nuestro Delegado Provincial procedió a la entrega de Í15 6'5'6$ 
pesetas que correspondían a 141 agricultores de Arcos de L·s Salinas; 101-584'10 
pesetas a 122 agricultores de Torrijas; 201 5M'20 pesetas a 211 labradores de 
Manzanero; 8390280 pesetas a 77 labradores de Albentosa; 17 283 pesetas a í í 
labradores de Olba g 199 791'15 pesetas a 157 agricultores de Sarrión. 

Durante los d ías siguentes el a m a r a d a Mil ián iué entregando las siguientes 
cantidades: 146.203'50 pesetas a 290 Libradores de RubuL·s de Mora: ÍOl .059'20 
pesetas, a 24 de Puentes de Rubielos; 109.502 55 pesetas, a 150 de "Nagüémelas; 
204.963,30 pesetas, a 152 de Linares de Mora; 25 805*52 pesetas, a 32 de Cas-
telüispal; 117.088'0S pesetas, a 187 de Puertomingaho; 104.569 07 pesetas, a 73 
de Mosqueruela; 74.010'90 pesetas, a 62 de Gudar; 38.10078 pesetas, a 32 de 
Villarroga de los Pinares g 123 643'39 pesetas, a 62 de Cantavieia. 

E n cada una de las localidades citadas se habia constituido una Junta Local 
que integraban el Alcalde, el Jefe de /a Hermandad Sindical g el señor Cura 

( P a s a a la p á g . segunda J . 

Se designan nuevos 
Jirigentes sindicales 

B O U M A R I A N O C A N C E R , G O M E Z , V I C E P R E S I D E N T E NA
C I O N A L D E O R D E N A C I O N E C O N O M I C A Y DON P A B L O L A -
M A T A , I N S P E C T O R N A C I O N A L D E S I N D I C A T O S . - DON 
A N T O N I O R E U S C I D Y DON E M I L I O G I M E N E Z M I L L A S , 

' i E F E S D E L O S S I N D I C A T O S N A C I O N A L E S D E C E R E A L E S Y 
H O S T E L E R I A Y S I M I L A R E S 

H m sido nombrados D M ria 

no Cáncer Gèmez, D Antonio Reus 

Cid y D. Emilio Jiménez Mt h s 

La Junta Nacional de Hermandades organiza para el año 
actual 392 cursillos de capacitación agropecuaria 

Más de 25.000 agricultores se beneficiarán de este 
Plan de capacitación profesional 

Sobre «suelos, labores y fertilizantes» y plagas del olivo y de los trátales 
tratarán los cursillos a celebrar en Teruel y Alcaniz 

la unificación de 
ia Acción Económica Coo
perativa de Consumo y 

Campo 
Las Uniones Nacionales de Coopera

b a s de Consumo g Campo kan ce
lebrado diversas entrevistas, a cargo 
de sús respectivas representaciones can 
d i i n d e unificar la acción económica 
de ambas ramas cooperativas. 

Por lo que a Barcelona se refiere, 
U dada la potencia e importancia del 
movimiento de Consumo en dicha pro-

"incia, la representación comercial de 
k s , cooperativas agrícolas, ha sido 
delegada en la Unión Tertitorial de 
^&nsumo. 

.Esta mutu* relación entre los das 
novimientoB cooperativos, tan diversos, 
resalía la estrecha hermandad existente 
W t l o s dististos órdenes de la coó" 

Elevat el nivel de vida de los productores agrícolas 
ha sido preocupación constantemente mantenida por la 
Delegación Nacional de Sindicatos a través de su Junta 
Nacional dp Hermandades. V ' - n de los factores mis de

cisivos para el logro de esta aspiración, es el de hacer 
llegar la capacitación profesional necesaria a nuestras 
zonas rurales. Elevar el nivel cultural de nuestros traba-

( P a s a a l a p á g . s e g u n d a ) 

en. E s p a ñ d . - i S I S ) 

BUMAOOfl fíACIOMl ttSmOXATOS 

jufíMmam Dttmmms 
PLAñ BtiïffiAi Ot CAMCItACm AmmOAtílA 

como Viceíecretario Nacional de 

Ordenación Económica y Jefes de 

los Sindicatos Nacionales de Cerea-

les y Hosteleria y Similares respec

tivamente. D . Ptd'O Lam í ta, Mejia 

ha sido nombrado inspector nació 

nal de Sindicatos. 

E l nuevo Vicesecretario Nacional 

de Ordenación Económica, D . M a 

riano Cáncer Gómez cwnta con 4 7 

años y posee la carrera de ingenie

ro industrial. E s exeautivo y (Xcom-

batiente; fué galardonado con diver 

sos e importantes condecoraciones, 

Desde octubre de 1942 a junio de 

1946 desempeñó la Jefatura del 

Sindicato Nacional del Metal, y 

merece recordarse su excelente labor 

como organizador del Primer Con-

sfjo Ecot ómico Sindical. E n t r e 

otros cargos en les que han brillado 

sus grandes dotes de inteligencia y 

laboriosidad figuran los de Secreta

rio del Instituto de Ingenieros C h i -

( P a s a a la p á g . octava)! 

Resumen grafreo del P h n de Cursillos de Capacitacicn Agropecuaria, organizado por. la funta Nacional de Hermán 
dades, para el ano 1953. 

Se ce l ebró 
la tercera subasta 

de mieles 
En los focales del Sindical} de Ga

n a d e r í a se ha alebrado esta m a ñ i n a 
la Tercera Subasta de Mieles, con un 
volumen de ofertas superior a los 
anteriores. En total 20.000 kilos pro
cedentes de las provincias castellanas 
concer tá idose la operación entre. D. Ca
simiro Cubiles y un conprador de M a 
dr id , a 8 pesetas k ü o . 

Sigue la tendencia de hi^a en el 
mercado de M i d r i d g el ob^eio de. 
éste es i ad l i t a r la t ransacción procurando 
ana meiora en el precia en r j z o i a las 
Calidades. ( S I S ) 



Así viven los trabajadores 
e n R u s i a 

Peaas por abantan del trabaje. - Deslablecimlento del Ubre del Trabajo. - Las 
ousencias eo la labor. - Doble objeto de los contratos de trabajo. • La jornada 

Las informaciones sobre 1 a 
Organización del trabajo en el 
régimen soviético no falta. La 
misma prensa de los países so-
viécícos se encargan de comuni 
car. Por los periódicos de la 
Ü . R S. o de los Estados del 
Este Europeo sabemos de modo 
seguro os puntas siguientes: 

1 0—Q jé el obrero ha de acep 
tarcualquierempleo en cualquier 
sitio, y que si abandona su em 
pleo( sin autorización, es c<?nsi 
derado como desertor de' traba
jo y reo, de penas que puede lie 
gar a la gravedad de los diez 
años de trabajo forz ido, en lo 
que los soviets llaman un cam 
po d^ «Reeducación». 

2 0—Q J é el Libro de Trabajo, 
suprimido en Francia bajo Na 
poleón III, suprimido por Lenin 
en Rusia en 1917, ha sido resta
blecido e > U . R. S. en 1931. Y 
son inscritas en él todas las fal
las profesionales, asi como las 
raédídas pulitivas adoptadas. 

3.°-—Qué la «disciplina del 
trab ij » esta severamente casti 
gada. Euá prohibido ausentarse 
sin motivo. Las ausencias, las 
faltas del trabajo, los retrasos 
son objeto de sanciones desme 
suradas, tales como la retención 
de un 10 o un 20 haítta un 25 
por ciento del salario durante 
meses, o bien la pena de «traba 
^os forzados». 

4.0Que si los contratos de tra 
-bajo tienen un d.>ble objeto, la 
ejecución del plan gubernamen 
tal y la mejora de las condiciones 
de existencia de los. traba/adores 
€8 la suertes del plan guberna 
mental la que prevalece y obliga 
a los trabajadores a producir 
siempre más y más, impulsados 
bajo la aguja del stajanovlsmo y 
de los «concursos sociales de 
trabajo». 

5.°—Que la jornada de traba 
fo en principio de ocho horas, 
es prácticamente de una dura

ción superior y que se añade a 
ella todavía por motivos diver 
sos, trabajos complementarlos, 
exigidos frecuentemente a titulo 
gratuito en razón de su carácter, 
de Interes general. 

6 . °—Q le una vez terminada 
la jornad» de tradajo, una vez 
hechas las horas suplementarias! 
el obrero o empleado ha de co 
menzar su jornada otíchl social, 
no menos obligatoria que su jor 
nada de trabajo. En efecto, el 
trabajor / el empleado son ralem 
bros de alguno de los muy nu 
merosos y múltiples comités 
que, bajo el control del partido, 
organizan los «concursos de tra 
bajo» y vigila i para reducir el 
minimún las horas de ausencia 
de ¡¡los hombres,. tanto obreros 
como empleados, y las faltas por 
enfermedad. Vigilan también a 
los enfermos para sorprender a 
los simuladores. Ante una agre 
sián social tan acusada, Crbe 
preguntar ¿Por qué adoptan me 
didas que enfrentan a los traba 
jadores con el régimen?. 

Este primer sentimiento de 
sorpresa se borra si se busca ú 
modo de terminar los móviles 
que originan estas medídra. Se 
comprueban entonces que la 
única causa posible y lógícamen 
te es una voluntad inexorable 
da esclavizar a los hombres. 

¿De qué se trata, en efecto, si 
no de suprimir a los Individuos 
como tales y de sustituirlos por 
seres de espíritu de esclavos, 
que no piensen o no obren más 
que de acuerdo con ciertas ñor 
mas Impuestas deseje la infancia? 
Para obtener estos afrentosos re 
sultados, se descartara inmedla 
tamente todo medio que no tien 
da a apartar del niño cualquier 
nfíuencia que no sea la del esta 
do el partido o su representantes 
supresión de la familia supresión 
de la religión sovietlzacíón de 
todas la formas del pensamiento: 
la ciencia es soviética, el arte es 
soviético. 

El Delegado Provincial de Sindicatos 
(Viene tfe la pá?. primera) 

Párroco. A presentía de ios agricultores el camarada Milidn hacia entrega de tas 
cantidades que correspondían a cada localidad a la vez que resaltaba ta herman
dad entre los hombres y los pueblos de España, puesta de manifiesto, en este acto 
de generosidad con que el Gobierno de Franco acudía en ay.ud!a de los labradores 
<jXLe habían quedado en disidí situación económica por-la pérdida, total o parcial, 
de sus cosechas. 

Señaló los desvelos de nuestro Gobernador Civil, a l que otras obligaciones 
ia.eL·díbles le hablan impedido hacer la entrega personalmente, por conseguir 
cuanto pueda redundar en beneficio de la provincia, g de su entrañable cariño a 
nuestros labradores con los que hubiera deseado estar en estos momentos para 
gozar de ta alegri i que, más que las cantidades que les van a ser entregadas, tes 
producirá saber que no se hallan desamparados g que existe un magnífico espirita 
de solidaridad entre todos los españoles tanto en las alegrías, como en Lis penas. 

Señaló también cómo la justicia social de la España de franco, se manifiesta 
<onstantemetUet g qae el no querer verlos o intentar desconocerlos no es labor de 
buenos españoles. 

E n todas tas localidades, las Hermandades Sindicales de Labradores g G a . 
uaderos celebraron una reunión extraordinaria en ta que acordaron expresar sa 
gratitud a l ministro de Agricoltara g al Gobernador Civil de la provincia. 

Asi se formará, poco a poco, 
una población de atómatas, dóci 
les psíquicamente uniforme. 

En el periodo intermedio, 
aquel en que nos encontramos 
ahora, el primer imperativo con 
slstc en aniquilar no solamente 
la libertad de pensamiento, sino 
hasta la posibilidad de pensar. 
Por ello la industrialización esta 
a U orden del día en todos los 
países soviéticos. En el campo, a 
pesar de las institución de las 
granjas colectivas, ni en el con
trol permanente de los indivl 
duos ni la mecanización de sus 
tareas son fáciles. E l campesino, 
la agricultura, sonen «sovlencla» 
males necesarios, cuya extenálón 
hay que reducir apelando a cual 
quíer medio. 

Ocra cosa muy distinta suce 
de con las masas obreras: acuar 
teladas durante todo el día, man 
tenidas en la fábrica después del 
trabajó, por los deberes, sociales 
que se les Impone siempre bajo 
un riguroso y estrecho Control. 

Este sistema inhumano ofrece 
grandes prespectivas a la volun 
tad de potencia del totalitismo 
soviético; pero se hicen sentir al 
gunos indicios de resistencia en 
países recientemente sovlétiza 
dos. La docilidad de las poblado 
nes no esta todavía asegurada. 
Le Importa pués, a Moscú, y 
mucho al mismo tiempo de apríe 
t* y estrecha el mecanismo poli 
claco sobre estas que han cono 
cldo otros tiempos, atacar el pro 
blema de la automatización del 
í idivlduo. 
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La contribución de M\Mn 
sobre salarlos 

Transcribimos a continu ídón am interés inte Acuerdo del T r i . 

kunal Central Económico administrativo, fecha 19 de Siptis nbre de 

1 952. Dice así: 

Considerando: Que la cuestión fundamental que la Hirmandai 
de Labradores y Gmaderos plantea en su recurso, se concreta a dilucidar 
si los sueldos de los guardas rurales, a su ,servicio deben ser o no con
siderados como jotnales a los efectos de gravamen por Tarifa 1* de 
Utilidades. 

Considerando: Qae antes de entrar en el estudio de la cuestión 
planteada, se precisa tener en cuenta la doctrina mircadi por las 
Reúes Ordenes d i 10 de abril de 1'918 y 13 di juni de 1 919 (no las 
hemos visto publicadas), y la Sentencia del Tribunil Supremo de 16 
de marzo de 1 924, coincidentes en que, para determin ir A la remune
ración que se otorga a uua persona por su trabafo es sueldo o jornal, 
hay que tener en cuenta lo qie hice y si a lo que se dtdica es tan sélo 
un trabajo manual, para el que no se necesitm conocimientos de 
ninguna clase y todo mis qie se requiere, es tener práctica comprobada 
en la ejecucién limitada a realizar lo que se encargi, que por sn 
iniciativa no puede alierar; o sí. por el contrario, son precisas determi
nadas aptitudes o se requieren ciertos conocimientos, pues en el primer 
CJSO la retribución tendría carácter de jornal y en eí segundo el de 
sueídj, siendo indiferente la formi de pago, por senanis, quincenis, 
meses o años; y que según acaerdj de la Dirección General, de SO 
de junio de 1923 . los trabajos de oficina o escrtt)rlo no son nunca 
jornal. , •» 

Considerando: Que los guardas rurales de h Hitmandad Sindi
cal, recurrente, se hallan en el mismo plano de circunstancias de 
aptitud que los guardis jurados, qie también son en oasiones auxilia
res de la Guardia Civil, que SÍ halla exmta de la tributición por 
T i r i f i t * di Utilididis, es como clase de tropi sin qw por ello todo 
individuo o grupo arm ido tengj que gozar de esta ennsider ición; que 
a estos guardis rurales se les tx jen para su ingreso, en la Mvmindid 
Sindical, unos conocimientos previos que, todo lo elementi'es q'ie se les 
quiera suponer, tienen que decidir por si mismos si k m sido o no 
infringidas determinadas disposiciones, abriendo en su caso el opor* 
tun atestado circunstancias que no se ajustan en f r m a'gum a las 
que las Reiles O'dines y sentenciïs del Tribunal Supremo, anterior-, 
mente citadis, exigen oara que los emjlummtds o percepciones de tstos 
gualdas rurales tengan el carácter de jornales, como pretendí l i pirte, 
y i que su ejercicio requiere cierta iaiciitiva y preparación previa que 
rebasan el nivel de las qae el obrero necesita p ira su trab .jo, limitado 
a tealizir lo que se le encargi, que no puede alterar por su iniciitiva, 
"in que l i s horas di servicio, los d í i s de descanso, o la forma de pago 
influya en nada para que estos guardas puedan ser asimilados a 
obreros' 

La Junta Nacional de Hermán dadas 
(Viene de la pág. primera) 

íadores agrícolas influiría grandemente en mejoraf sus 
condiciones de vida. ^Comprendiéndolo así, la Organi
zación Sindical abordó con valentía y eficacia el pro
blema de la enseñanza agrícola, para de esta forma con
tribuir a l engrandecimiento de la Patria y a la mejor 
defensa de sus intereses sociales y económicos. 

Fruto de estos desvelos ha sido la labor realizada 
con unos Cursillos que han abordado el problema de la 
capacitación en todas las zonas rurales del pa í s , y han 
puesto de manifiesto la ineficacia de los conocimientos 
transmitidos de padres a hijos, en una é p o c a en que la 
agricultura ha tenido un rápido desarrollo y ha hecho 
precisos los conocimientos más diversos para la implan
tación de nuevas operaciones de cultivo y de las máqui
nas más variadas, cuyo manejo y cuidado es preciso 
conocer para obtener los rendimientos que se esperan. 

Mientras la enseñanza primaria alcanza la efectivi
dad que debiera poseer en nuestras zonas rurales—no 
se olvide que recientemente el ministro de Educación 
ha señalado la existencia de un 20 por 100 de analfa
betos—, mientras los centros de enseñanza media pro
fesional son dotados de los instrumentos y medios pre
cisos para un normal desarrollo de las enseñanzas a que 
han de dedicarse y se los emplaza en estas zonas rur»-
le$ en fue tu labor pueda ser <ltil y beneficiosa, y mien
tras las Universidades Laborales pasan de ser una aspi
ración a convertirse en una realidad práctica, la çelel 
bración de esto» CttrsiUos en el ámbito local, provincia-
y nacional ha conseguido, por lo menos, despertar d 
interés de los agricultores por los nuevos métodos de 
cultivo y protección, ofreciendo, a los que tenían ta 

preparación suficiente, una serie de conocimientos que, 
al ser llevados a la práctica, sirven de enseñanza para 
sus convecinos. 

Consciente de esta realidad, la Justa Nacional de 
Hermandades, bajo la dirección técnica del Ministerio 
de Agricultura, ha preparado un Plan de Capacitación 
agropecuaria que durante el año actual comprende uno* 
392 Cursillos, en los que recibirán enseñanza más de 
25.000 agricultores. 

E n lo que se refiere a nuestra provincia, se celebra
rán tres Cursillos; uno sobre «Plaga de los frutales», del 
8 al 17 de abril, en Teruel, y a cargo del Ingeniero A$té ' 
nomo don Antonio Romero del Salz; el segundo sobre 
«Plagas del olivo», en Alcañiz , del 28 de septiembre al 
7 de octubre y el tercero, sobre «Suelos , labores y íertí" 
tizantes», del 9 al 18 de noviembre, en Teruel. Estos do» 
tiltimos Cursillos se celebrarán bajo la dirección de do» 
Luis Miranda Naveiro, iogeníero-jefe de la Secció» 
Agronómica. 

L a asistencia a estos curso» es totalmente gratuita y, 
para cada uno de ellos, se preveen 25 becas de asisten
cia, en la cuantía necesaria para safragar los gastos de 
estancia y despIazimientM. Lo» agricultores que deseen 
disfsutar de estas beca», deben dirigirse a la Cámara 
Sindical Agraria haciendo constar el Cursillo al que 
desean asistir y solicitando l a beca con antelación saü' 
cíente a la fecha del Cur»il!o. 

Lo» alumne» »elecci0nado» de CUMÍHO» «nferioce» 
8«fán enviado», durante el a ñ o actual, a lo» à t carácter 
Nacional que se celebren en Madrid, gozando de k̂ »» 
que les permiUn sufragar su» de»plazamiento» f c»ta»-
cias en ta capital. 
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Situación provincial del 
transporte ferroviario 

Turnos de prelación de cargue y circulación de material vacío 

Son muchas las quejas y mu
cho el mal estar existente por el 
¡•etraso de estos turnos, algunos 

los cuales como los «urgen-
tas» han 1 evado h sta un tetr-i 
$0 de ocho meses en los trans 
portes del aceite, pero no sola 
mente es el retraso, sino también 
las postergaciones en el cargue 
de estos turnos se suceden, sin 
respetar las prelaciones estable-
cicla'. 

Concretamente en estaciones 
como Alcañlz, los turnos urgen: 
tes llevan un retraso de seis 
meses en servirlos, y los prefe 
rentes hasta do-» año». Esto da 
idea del agudo problema plan 
teado. En turnos ordinarios las 
iacturaciones difícilmente se pro 
ducen. 

E s t a situación produce un 
Incremento en el transporte por 
carretera, repercutiendo sensi 
blemente en el mayor coste de 
la vida. 

A tal respecto nuestro Sindl 
cato Provincial de Transportes, 
propone se supriman los cuatro 
turnos actuales, «fuera de tur 
no», «urgente», «Preferente» y 
«ordinario», reduciéndolos a dos 
«Turno especial» y «Turno ge 
neral». 

El primero, comprendería el 
transporte de ganados, harinas, 
cereales paniflcables, aceite, pa 
tatas, frutas, huevos, y mercan 
cias que consideren' oportuno 
incluir periódicamente en deter
minadas fechas o épocas del año 
los Organismos del Estado. 

El segundo, todas las mercan 
cias en general. 

En la actualidad con los tur 
nos existentes, s e perjudican 
grandemente las pequeñas in 
dustrias, ya que para efectuar 
un cargue en turnv P R E F E R E N 
T E ü O R D I N A R I O a quienes 
afectan en su mayoría, tardan 
dos o tres meses. Debe tenerse 
muy en cuenta que si necesarias 
»on las mercancías de un turno, 
no pueden ser menos las > de 
otros inferiores. 

Si tenemos en cuenta q u e 
para les grandes transportes, la 

E. N . F . E . emplea las compo
siciones llamadas «americanas», 
•unificadas» o «trenes puros» es 
^uy natural que no deben exis-

los turnos existentes y si 
crear turno especial y turno ge 
neral. También puede darse una 
Preterencia al ganado mular, 
donde existan ferias, pero nunca 
fto de los tres o cuatro días de 
a8 mismas. 

Por casi todas las estaciones 
e krrocarril de nuestra provln-

^a se observa el paso de nume-
0808 Vagones vacíos y a veces 
r e n e s completos, existiendo 

^'canelas en las mismas dls 

puestas para el cargue, que en 
muchísimos c a s o s produce y 
exalta la indignación del usuario 
que no piensa en otras razones, 
más que en aquella que le obli 
gan a esperar y tener la mercan 
cía en los muelles s de cargd de 
las estaciones, por cierto, no en 
muy buenas condiciones. 

Suponemos que la alta Direc 
clón para la ordenación del trans 
porte ferroviario en este sentido, 
tendrá sus fundamentos p a r a 
rodar este material vacio, pero 
como el usuario esto lo descono 
ce y solo ve el h i c h i en sí, en 
todas las direcciones, estima pre 
ciso su aprovechamiento urgente 
cargándolo en la dirección de 
vacio, aun cuando se de lugar a 
una alteración de cargue. 

En este sentido se nos ha 
expuesto lo siguiente, que copia 
mos literalmente, para dar idea 
del pensamiento del usuario a 
que antes aludimos: 

«La estación de Teruel, tiene 
que consignar material a estacio 
nes de Santa Eulalia, Gaminreal, 
Daroca y más allá. Esta estación 
tiene vagones pedidos para di 
chos puntos o para otras Ínter 
medias ¿por qué se co ssiente 
que estos vagones circulen en 
vacio cuando tanta falta de mate 
rial se dice que existe?. A pesar 
de todo, no lo consienten La 
Zona o la Alta Dirección. 

También se da el caso, y esto 
de ordinario, de tener que con 
signar material vacio llamado 
B O R D E S altos con destino a 
Ponferrada, Valencia, etc., (se 
podría citar otros destinos)^ ¿Por 
que teniendo pedidos en transí 
to tienen que circular vacíos?. 
Esto es lo que da lugat a la lia 
mada F A L T A D E M A T E R I A L . 
¿Cómo no tiene que faltar si el 
que se tiene no se aprovecha?» 

Por otra parte, parece ser que 
la circulación de este material 
vaclo lnutil por tanto, de momen 
to, al transporte, trastorna y 
embotella las estaciones que care 
cen de las necesarias instalado 
nes de amplitud. Viene a aumen 
tar este transtorno también, los 
nuerosos vagones completamen 
te deteriorados q u e circulan 
Inútiles para la carga y que han 
de ser devueltos para su repara 
clón, cosa que se podia evitar 
con un detenido examen antes 
de su circulación, evitando así 
un gasto inecesario de combusti 
ble y del material de tracción. 

Sospechamos que esta anoma 
lia del transporte férreo es debí 
da a esa ordenación del mismo, 
por medio de esas composició 
nes denominadas «puras», «ame 
rlcams» o «trenes lanzadoras». 
Pero sin embargo, esta forma 
del transporte también tiene sus 

inconvenientes, que los usuarios 
tropiezan en la práctica diaria. 
Dida la importancia agrícola de 
nuestra provincia, el trmsporte 
ferroviario de supe f sf tos y 
abo ios, constituyen en las cam 
pañas estacionales una verdade 
ra preocupación, mucho más 
considerando su extendido mi 
niíundio. 

Sobre este importante trans 
porte el Secror correspondiente, 
ha hecho las siguientes conslde 
raciones: 

«La bise feudataria de la mi 
tad de esta provincia, se dirige 
en se itido Valencia-Zar goza, o 
sea, a excepción del B J jo Aragón, 
es Valencia. 

A los abonos se les da prefe 
rencia en las facturaciones en 
determinadas épocas, o sea para 
el otoño, pero en el resto del 
año e tropiezm con diflcultides 
para conseguir vagones, ya que 
Valencia con su Puerto los acá 
para para el transporte de frutos 
en su provincia y para la expor 
tación, que entendemos muy 
|usto. 

Las norrias que t i e n e la 
R. E . N . F. E . y que nos salva 
las situaciones, es facilitarnos 
en dicha base de Valencia, trenes 
para la carga, que denominamos 
apuros» o 'americanos», que se 
expiden con 300 toneladas. Esto 
tiene algunas veatajas, pero tam 
bién alg mos inconvenientes, de 
los que trataremos en el próximo 
nümero. , 

Inametad 0 
Los productores afectados 
por quiebra de las empresas tendrán 
preferencia en su ejecución a las 
deudas de la masa de acreedores 

E m i s o r a s i n d i c a ^ l e ofrece en 
o a d a m e d í a de 1.500 K c . y en 

sus p r o g r a m a s de noche 

P Q C\ 
C o r t o m e t r a j e sonoro del m u n d o 
que t r a b a j a . Todos los Jueves, a 

l a s 9 . -

Radio -rev i s ta de los t r a b a j a d o r e s 
turolenses . L o s segundos y ú l 
t imos s á b a d o s de m e s a l a s 9'15. 

E m i s i ó n que ded ica a los e m 
presar io s de T e r u e l y p r o v i n c i a 
e l p r i m e r y ú l t i m o v i ernes de 

m e s a las 10*30. 

R e v i s t a r a d i o f ó n i c a ide c a m p o 
y l a g a n a d e r í a p r o v i n c i a l . No 
de je de e s c u c h a r l a e l p r i m e r s á 

bado de mes a las 9 '15. 

H a sido dictada por la SaU 
Especial del Tribunal Supre 
mo la senteocis que, por su 
interés , damos a conocer: 

«Pj t el Juzgado de P r m e r a 
Instancia n ú t i e r o 5 de Valen 
cía, y en auto de fecha 15 de 
enero de 1951, se acordó, en 
tre otros pronunciamientos, 
declarar en estado de quiebra 
a la Sociedad Regular Colecti 
VÍ hijos de T e r doro Mateu 
Hermano, dedicada a la fa 
bricación y venta de curtidos. 
Con posterioridad a dicha de 
claración, y por los producto 
res de la Empresa quebrada, 
se produjeron sendas reda
d o nes por salarios y otros 
conceptos ante las Magistra 
turas n ú m e r o s 1 y 2 de aqué 
Ha capital, y seguidos los pro 
ceiimientos p i r todos sus 
trámites , se dictaron senten 
cias condenando a la Empre 
sa quebrad?, depositarios y 
s índicos de la quiebra a pagar 
a los actores las sumas reda 
mudas. 

Firmes dlchis sentencias, 
se in teresó su ejecución por 
1 ?9 demandantes, accediendo 
a ello las citadas cargos de 
bienes de la masa de la quie 
bra, trabándolo sobre los ble 
nes muebles e inmuebles que 
se describeu en las oportunas 
diligencias, con la protesta de 
los s índ icos de la quiebra que 
promovieron incidente de acu 
m u l a d ó n al juicio universal 
de quiebra de aquellos juicios 
seguidos ante las Magtatratu 
ras de Trabajo, alegmdo sus 
tanclalmente que en los j a i 
cios de referencia se habían 
embargado bienes de la quie 
bra que estaban bsjo custodia 
y guarda de los f índico»; que 
siendo estos representantes 
genuicos de la quiebra, ha 
bían de suplicar la acumula 
c ión de los juicios referidos 
para impsdir que los bienes 
le la masa pudieran ser ven 
idos en perjuicio de la uni 

versaiidad de interés protegí 
des por la quiebra, procedí 
miento de tipo universal, y 
que en el mismo Juzgado, en 
diferentes proced ímíentcs , se 

cordó igual acumulac ión y 
toé Magistrados de Trabajo 
vienen accediendo a ello. 

Decretada la acumulac ión 
por el Juzgado, y declarado 
no haber lugar a ello por las 
Magistraturas de Trabajo, se 
eleva las actuaciones a la Sala 
Especial del Tribunal Supre 
mo, ante la que comparecen 
los productores aludidos, de 
fendidos por el letrado don 
Fernando A d á n Rivas, de los 

Servidos Ju i íd icos de la De
legación Nacional de Sindica 
tos, sentando dicha Sala la 
siguiente interesante doctri
nar 

Q je producida la declara 
c lón dg qaiebr», la io íerdlc 
c lón del quebranto que ett 
ella se acuerde, exige que se 
intervenga el patrimonio para 
los fines de la ejecución co 
lectiva, lo que determina una 
s i tuac ión especial para hacer 
precisa una ges t ión admia í s 
tratjva encomendada a los ór 
ganos de la quiebra para la 
convers ión de los bienes, ob 
tenc ión de sus frutes, la con 
t inuación de las operaciones 
mercantiles o industriales cu 
ya cesac ión pudiera producir 
perjuicios a los intereses co 
m u ñ e s , etc., to io lo que oca 
siona gastos que ya no son 
imputables al quebranto n i 
modifican su s i tuac ión e c o n ó 
mica en el momento que se 
declaró la quiebra y,'por ello, 
los mercanti l ís tas distinguen 
dos c l a s e s de acreedores' 
unos, cuyos créditos, q u e 
eran deudas del quebrado, 
es tán en la quiebra, y otros 
que son acreedores de la ma 
sa, o sea, que hayf acreedores 
del quebrado, sujetos al pro 
ceso colectivo, y deudas de la 
masa, originadas por sus pro 
pías operaciones y negocios 
de conservac ión y, en su caso, 
fomento de los bienes, las 
que, par tanto, no quedan su 
jetas a la l iquidación del pasi 
vo, sino a la del activo, al que 
afectan, disminuyendo por su 
s ignif icación de gastos, y even 
tuaimente aumentando, cuan 
do las actividades a que se 
aplican son productivas. 

Que no teniendo personali 
dad jurídica la masa, no pue 
de decirse que por el solo he 
cho de la declaración de quie 
bra cambie la titularidad de 
la Empresa, a la que los em 
picados u obreros prestaron 
sus servicios, pero lo cierto es 
que, por la io tecvenc ión a 
que se sometieron, impide 
considerar al quebrado deu
dor de las retribuciones co 
rrespondientes a trabajos que 
éi no ordenó , y como se pres 
taron por d i spos ic ión de los, 
órganos gestores de la masa, 
que son los demandados, y 
en beneficio del activó de la 
quiebra, sobre é i t e deben ha 
eerse efectivas las retribució 
nes y no dentro, sino fuera, 
del juicio universal, no proce 
diendo, en su consecuencia, 
la acumulac ión requerida por 
el Juzgado de Primera Instan 
cía n ú m e r o 5 d¿ Valencia. 



BDJORIñL 
L i Ordeipor la qw. se regula la c a m p i ñ i azuarera de 19$3-54' 

nos h i ófrécidi la oport tn i i i i i t conocer q t : al fin serán tenidos en 
caenti el rendimiento y las caracrerlsticas de a s zonas remolacheras para 
estib'ece" l i corresp)nii'.nte e tc i l i ie 0 " ñ ' i; c m i n t i c ó i . H i sido 
tste un extrem, mmtenid.c onstmtemsnte por las entidades sindicales 
de nuestros medios rurales para que, a la mayor concentración en azúcar 
de nuestn rem)lichjl le f u i n aplicaÍo e{ t>^cii que lógicamente debiera 
corresponderle por su mayor utilidad industrial. 

Yimoi con s i t is f icción que. a lpire i -r , hi Uegifo el momento en 
que las fs:alas de p'imis voĥ e el precio b ^e di l i tonel id i de remolí-
c h i se ap iquen d'- f j r n i ógic i y a sem'.j m i de lo qie se hace con 
otrts rodact s Jg icolas. Si la inferior ca i i i i de los trigos turolenses 
ha determinido que en el a ñ ) ictui l teng n un precio inferior a l de 
otras z nas, enjuit j compensación, espérame q w el'M'ni^tro de A y i 
cultura al establecer la correspondiente e ic i l i di préçibs d? contr-itácién 
de remoltchi teñirá en cuenti los reniim eitj - i td'nt' i i k s qw. tradi 
d o m í n e n t e se uienei obteniendo cm nue tr i ra^z, y n s ofrecerá la 
Ocasión de ver cómo el miy ir gr id) de p )l irinet iz ic ión de nuestro 
fruto obtiene también el aumento que re límente le corresponde en el 
precio 

Con arreglo a la visión realista que iti campo y sus problemas 
tienen los agricultores no h m alcanzido t d w i t i comprender el por 
qué e*ta aspiración de obtener un precio suoe ior en 'a remolacha sobre 
el que otras áreas de cultivo no ha encontrado, hàstà la fecha, la reper 
cusión que ellos esperaban. 

Y, téngase en cuetta, que el problen Ï es de todos; de los agricultO' 
res turolenses, por lo que econòmicimente p i ra ellos rop*esmta; de la 
industria por los mayores bmefici s qai con h transformación de esta 
raiz alcanzi; y de la ec nonti nwioni l en t u m . po'que ell i es la 
que mayormente se beneficia al obtener los máximos mum m ^ m m j m 
remedios que nuestras tierras o fabricas pueden ofrecer. 

Cerca de cuatro millones 
de ptas. suman diversos 
créditos a Cooperativas de 

distintas provincias 
Bl Servirlo Nsciooal d e 

Crédito Agrícola ha concedí 
lo CÍI el na^s pasado diversos 

eré lit is a distí >t *s Cdoperati 
vas det ^mpoC de las provin 
Cías deM vacra, Guadalajara, 
M«dr i l , v i á i a g i , VsleüCia y 
F » r r « g » a a por valor de 

3 687 000 00 p u s . que se des 
ttaa á i p j r las Cooperativas 
ío ieresadas a la const l tuc íóo 
de esubleclmleutos de con 
servacióa , Industrlallz ic ióa y 
tcm^forüiicióíi i de sus pro 
Jucdones . 

Por latermedlo de U U a l ó n 
M i d o a a l de Cooperativas del 
Canapo su repfeseutac ióa 
eo^ el Servicio Nacional d e 
Crédito Agrícola, entidades 
cooperativas, pertenecientes a 
I a s provincias de Navarra, 
Alicante, Madrid, Teruel, Z « - E1 aument0 logrado en super 
ragoza y ^ C u e n c , han remití ficle3 reg;ib|eSj unfdo a |as con 
do a dicho Servicio peticiones dic,oneg clj[natoi6glca9 f a v 0 
de prestación para construc 

SE FIJA EN 6 6 0 PESETAS HO 
DE LA TONELADA DE 
Escala de presios en relasión CM iarml 
Se dJtsrm liara el U m i l i n l í S h 

clón de edificios y establecí 
mientos iniu^tdales por valor 
de 5.490.000'00 pta^. 

El consumo de 
carne en la capital 

Nuestra cosecha cerealíco
la ofrece un aspecto catastro 
fico, como con ecuencía de 
la pertinaz sequía de las 
zonas del B»j3 Aragón. L*s 

34 054 00 kilogramos, que se i8|omi,ra8 tardías son escasa*» 
distribuyen así: ¡ y se h n iniciado con bastan-

jte lentitud, de bido a las f «er
tes heladas y escarchas. Por 

D jrante el mes de enrro 
fueron sacrificadas en el Ma
tadero Municipal de Teruel , 
1.472 r^ses con un total de 

S i t u a c i ó n de campos 
y cosechas 

Vacuno mayor: 31 reses, 
con 6 176 kilogramos. 

terneras*. 24 reses, con 
S.OIS'SO kgms. 

Lan r m yoi: 83 resé?, con 
1.258'50 kg ns. 

Lanar menor: 284 reses, 
con 3 506 00 kgms. 

Lech lee: 909 reses, con 
9-236 00 kg Tis. 

C i b id ^Tiayor: 12 reses, 
con 195 50 kgens. 

C brío menor: 14 reses, 
124 00 kgms. 

Cerdos: 115, con 10 539 50 
kgms. 

el contrario, en la serranil la 
siembra presenta buen aapec 
to en los terrenos ligeros, 
pero no en los terrenos fuer
tes, donde ta nascencla se ha 
efectuada en malas condició 
oes por falta de la humedad 
apropiada. 

E n cuanto al c e n t é n ) , las 
siembras de las tierras altas, 
no obuante el retardo impre 
so a su vegetación por las 
fuertes heladas, presenta pro 
metedor aspecto de recupera 
c ióo . 

Se ultima el arranque de 
remolacha que eo el mis de 

rabie-» p a r a el cultivo de la 
remolacha azucarera en la ültlma 
campaña, ha conducido a una 
producción de azúcar superior a 
la necesidad nacional, lo que 
permitirá mantener el libre con 
sumo de tan interesante alímen 
to durante la próxima cimpafta 
y almacenar u É importante ex 

enero perdió el vigoroso rlt cedente 
mo a que se estaba llevando, ^9ta situación aconse/a orde 
como consecuencia d e los nar la producción de remolacha 
hielos. Los rendimientos con 

Los fabricantes no estarán obligados a 
remolacha que no ha/a sido conlr 

Orden de 16 de en -ro de 1953 por la que sé regir » ; 
campaña azucarera 1953 54. (Pablicada en el B 'í-tín Of 
cial del Estado nümero 27 de 27 de enero de 1953 ) 

molacherocaftero-azucarera d 
1953-54, tanto para consumo de 
boca como para usos indus 
tríales. 

2.° La superficie q ie «e de 
dique en la campaña de 1953 54 
a la producción de remolach 

fieman nusstras primeras i m 
presiones de buena cosecha 
y su riqueza en azúcar es 
también inmejorable. , 

La mediocre cosecha de la 
aceituna h i ce q j e su recogí 
da tienda rápidamente a fina 
lizarse. S u reailmiento oleí 
c o l a confirma también la 
mala impregión que en otras 
ocasiones hemos señalado . 

Se han producido algunas 
heladas en el olivo, aunque 
sin gran importancia en nues 
tra zona oleícola occidental. 

Concurso de fotografía sobre temas 
agrícolas o ganaderos 

La Comisión de Propag. inda de la F i r i a Internacional del Cimpa convoca 
un concurso de Prensa a l que podrán concurrir todos los periodistas o colaborado 
res nacionaler y. extranieros, de acuerdo con las siguientes bases: 

1.° Se conceden tres premios mensuales de 2 500, 1.500 y. 1 000 ptas. los 
meses de Marzo, A b r i l , Mayo y jun io a los mejores t r ába los publicados sobre l a 
Perla Internacional del Campo. 

2 ° 'Solo podrán ser presentados a estos premios los t r ába los publicados en
tre los d í a s 1.° y úl t imo del mes a cuyo prenin opten, excepto el correspondiente 
al mes de Junio, cuyo plazo de publicación t e r m i n a r á diez d í a s después del que 
.se clausure la Feria. 

3 . ° Cada concurs inte podrá presentar, para l a obtención del prem io corres 
pondiente a cada mes, c tantos trj.bj.los estime oportuno, en ¡.orma de ar t ículos , 
comentarios, intervius, reportales, editoriales, etc. 

4 ° Los recortei pegados en-iolios blancos, indicando l a pvblicación y d í a 
en que iué rea l iz ida Li inserción, se eavi i r á n por duplicado a l Servicio Nacional 
de Información y Publicaciones Sindicales, Alfonso X I I , 34, M a d r i d . 

5. ° E l p l a z o d e p r e s e n t a c i ó n d i los t r a b a j o s f i n a l i z a r á e l q u i n 
to d i a d e l m e s siguiente al q u e s e r e f i e r a e l c o n c u r s o , s a l v o e l co
r r e s p o n d i e n t e e l m e s de J u n i o q u e t e r m i n a r á q u i n c e d í a s d e s p u é s 
d e l d e l a c l a u s u r a d e l a F e r i a . 

6. ° E i f a l l o d e l J u r a d o s e r á i n a p e l a b l e y e n n i n g ú n , c a s o s e 
r á n d e c l a r a d o s d e s i e r t o s los p r e m i o s . ( S I S ) . 

Se prohiben arbitrios y 
sobre el ganado vivo 

Por ser de extraordinario interés 
p i ra nuestras Hamandades de L a 
bradorts y Gjnad'tos, para sus 
Juntas Locales de Fomento Pecuario 
y para los ganaderos en general les 
recordamos que la vigente Ley 
sobie Epizootias, publicada en el 
B letín Oficial del Estado número 
358. de 23 de diciembre de 1952. 
en su articulo 24 previene lo si
guiente: 

De acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Bases 
de la Administración Local, 
queda prohibido a las Di
putaciones Provinciales y 
Municipios el establecer ar
bitrios y tasas sobre el ga 
nado vivo, a excepción del 
arbitrio sobre perros, de ré
gimen interno municipal. 
Las Hermandades Sincicales de 

ben aprovechar la primera oportú - \ 
nidad para la más amplia difusión 
entre sus afiliados y encuadrados 
del articulo anteriormente trans
cripto. 

y caña azucarera, en forma que, 
dentro de unos límites justos de 
precios, se mantenga el debido 
equilibrio entre la producción y 
el consumo de azúcar, repartien 
do la extensión d i cultivo que 
sea precisa a tal efecto entre las 
diversas zonas tradíclonalmente 
azucarèras en fanclóa de la ne 
cesidad de este cultivo y de la 
más armónica explotación de los 
suelos. 

De otra parte, establecida para 
campañas anteriores una prima 
al azúcar fabricado en Andalu
cía, con el fin de compensar la 
menor riqueza sacárica de la 
remolacha producida en dicha 
reglón, resulte lógico que, al 
ofrecer dicha zona la posibilidad 
de mayores producciones, por 
unidad de superfície e Inclusive 
la de otros cultivos Igualmente 
rentables, se mantenga un precio 
para la raiz que esté en relación 
con su riquezj en azúcar, sin 
más compensaciones q u e las 
derlvadas\ de su pioplo rendí 
miento Industrial. 

E n virtud de las considerado 
nes anteriores esta Presidencia, 
a propuesta de los Ministerios 
de Industria, Agricultura y Co
mercio, oída la Junta Superior 
de Precios y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, tiene 
a bien disponer: 

1.° De acuerdo còn lo esta 
Mecido en la Orden d e esta 
Presidencia de 5 de agosto de 
1952, continua en libertad total 
la circulación y comercio de los 
azúcares de toda clase para los 
procedentes de la campaña re-

azucarera será, como máximo, 
la que corresponda a un consu
mo normal de azúcar en la Ni 
clón durante un año, dlstribu 
yéndose esta superficie entre las 
diversas zonas remolacheras con 
arreglo a la cuantía y nor mas 
que determine el Ministerio de 
Agricultura. 

Asimismo la superficie desti 

azúcar 

Podrá i 

hectáre; 

en ia ca 

3, 
tarán 

reniolai 
de prodpiine 

en cad 

áa de 

no 

ero de 

mismo 

erao es 

la 

umen 

con lo 

díspues Qterlor 

y entre b tlem 

po la s ¡líe a 

ios agrl i, a su 

vez, qqlgídos 

a entre iroduci 

da den Ites. 

Los sitarán 

obligat olacha 

Del 4 al II de OMre sen 
General de la Conleipa 
Ha sido estructurado ello d 

Cooperació es( 
Sobre ambas cuestiones I N s 

de Cooperatl, Sr. 
Celebrada una interejante feuoiói de la Ji [onómica. 

tora de la Unión Nacional de Cooperativas di ¿«nuestra 
en la que h i n sido tratados temas tan importa aca 
la celebración en Espa ia de la Asamblea Gen i que g. 
Confederación europea de la agricultura (C. t̂ llt 
estructuración del Reglamento de la Medalla 4 ^ aten 
peración Agrícola española, entre otros, ^pueden d( 
interesante y oportuno conversar con el Jefe 
la Unión de Cooperativas del Campo, Ut' .ú*^\ %(tti 
mo, D . Vicente Puyal G i l , quien como Preside^ 
expresada reunión habría de informarnos c0" !¡*de(*rca 
autoridad sobre los dos anunciados puntos d*,ijtutoj ( 
constituyeron los motivos centrales de la refen^ de ^ 

E l hecho de que por primera vez en EsPPct^it( 
lugar la Asamblea de Organismo Internaciona|jtf0$ y> 
sivo para ef futuro económico de Europa comojjenm^ 
según el acuerdo adoptado en Wiesbadcn, doi o 
bró la última de sus Asambleas reviste paía fl etitopea , 
una especial trascendencia, si se tiene en c í|t¡mo p 
unos treinta millones de familias campesinas iOrgaQÍ2 
pueden considerarse en esta Confederativa a í ^ h ^ 

los intereses agroeconómicos del continente 

—¿Puede indicarme, 5 
mero de representaciones? 

del próximo mes de octubre, de 4u^ * 5^041 ^ 

- ¿ P u e d e indicarme, Sr. Puyal, la fecha f ^ d e * u 

los 
^ d e ^ O a ^ D ^ t e r e s a 

toda la Europa Occidental e ^ n ^ ^ J ^ ^ l ^ 
ingente volumen cuanto afecta al 0 « % eQ 
agrícola de la parte del globo que hab ^uií |^prece. 

- ¿ Q u é temas, concretamente, ^ ^ b i ^ servic 
nencias españolas en la transcedental ^ 

ideí í 0 \ 
—Los de defensa e impulso de la e*P* ^ 

la familiar, la colonización de las 
gad ío en España y la repoblacióo lote» Pototros 
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Se ha reunido el Comité ejecutivo de 
la Feria Internacional del Campo 

p c s M i á a por el Delegado 
Madonal de Sindicatos cele 
bró r e u n i ó a la Comisióci Eje 
cutlv J de la F ria latera cíce 
nal deí Campo. Eíitre l o a 
acuerios adoptados, s e g ú a 
oos comimica ei Comisario 
General de la Feria, D . Diego 
Ap *ricio, res «Itaa como m á s 
Importantes ios siguiente: do-
ac i ; t»1 o el servicio necesa 
rio de i lumino tecnia a la t >ta 
lidad *ie los recintos de la 
Feri»; redficar la adjudicación 
del Restaurante de la Torre y 
cantí Ï * y sacar a concurso 
nuevamente ai montaje d e 
cantinas y bares y el Restan 
rante e c o n ó m i c o ; agradecer ai 
Sr. M a r q u é s de la V a l d i v i a 
su oferta de plantones varia 
dos para la repoblac ión fores 
tal y construir u n invernade 
ro, así como inician la cons 
trucción del graderio y dos 

vez, qifcdos : tribunas en la pista de exhib í 
a entre roducí c ión de gana lo. 
da den ¡tes. La Comis ión c o n f i r m ó los 

Los starán premios concedidos proviaio 
obllga( oiacha nalmente a los cuatro carteles 

jti) seleccionados por ei J ira lo 

eras es 
tarán 'a 
reniola(|imen 
de pro( rnilne 
en cada con *0 

dlspuej nterior 

y entre b tiem 

po ia si tníe a 

•os agrl i. a su 

resen Sevilla la Asamblea 
ifedpa de la Agricultura 
lo eiito da !a Medalla de la 
idcNa española 
iones lie ds la Unión Na&íonai 
iperall Sr. Puyal 
de la Jwonómica. De ellos he dado cuenta á la Junta 

itivas dejáe nuestra Uinón Nacional de Cooperativas del 
ímportalue$« acaba de celebrar, cono base de las ínter-

lea Gwk qUe Ejpaña tendrá, y de cuya irapoctancia 
ira (C. E'ijrat que otras representaciones fijen en ellos 
ledalla *¡!ima atención por las orientaciones que de los 
ros, Mpueden derivarse hacia la solución de los proble-
el Jeíe Nitros países. 
In '̂oiefíKiji será |a representacl(5n que ostentarán los 
i Presiden^ 

n0SCO"}de «rea de 20O agrupaciones agrícolas, además 
,unt0S Tlit"t08 de Enseianza, de Centros de Estudios 
la re eí% ¿e c.uanto conc¿eI,ne a | a jovestigactóa agro-

en ^PNcié i i to agrícola, etc.. de los diferentes países , 
roaciona^to, yf posibieaiente. Ministros de los ramos 
jacomofieiitales rectores en las matérias propias de la 
^en, do*4 tamb^a se despiazafán a Sevilla con motivo 
e paia * íutopea concentración del agro. 
ne en imo puso de relieve el Sr . Puyal G i l , que 
' ^ " ^ l Sindical como el W»niste"0 de 
ativa a» i habían prestado desde el primer momento a 
ioeote. ÍJOS organizadores, que comenzarán, el cá l ido 
i íecha li ^deDI»uestra el hecho de que sus representantes 

0 ¿esigaados para importantes cometidos. Tan-
tre lo5 ^ '^0 ' como el Delegado Nacional personalmen-
1 500 De*LIOtete$ado en la forma más directa y eficaz. 

S i l ^ R^,amento de la Medalla de la Coopera-
fcolaEtn^a csarí0'^00'1 ̂ Pafiola nos señaló que esta condecoración 

t)iíaal0S' ttes grados: oro, plata y bronce y que ya 
oosíiíuií % precePtos y normas de concesión, para galar-
Asa<Bbl\aServicios más relevantes que a favor de la 

en el ámbito cooperativo se hayan 
ifldes M ^ . PfesíeQ por personas naturales o jurídicas. 
resí*1 1 ^11* deIa Cooperación Agrícola scrái 

otto» y Dios por todos» . 

que presidió D. Juaa Aparicio 
Director General de Preosa y 
hacer una ex jos ic ióa en el 
Palacio de Bellas Artes de los 
carteles m á s destacados que 
ban concurrido al concurro» 

Finalmente O. Jaan A pari 
ció, presentó a ia aprobación 
de la Junta un ampl ío plan 
propsg mda *tico que compren 
de la exhibic ión de pe l ículas 
de la Feria y concurso de 
prensa, radio y fotográfico, 
tratándose t a m b i é n de difuo 
dtr todo lo relacionado con 
e s t e certamen a través de 
equipos volantes d¿ radio. 

Campaña de invierno contra las 
plagas de orugas dejos frutales 

Obligatoriedad del descortezado 
y aplicación de pulverización as 

Se mantiene en vigor la campaña contra la plaga d e orugas 
«archips» en todos los términos fructícolas afectados 

E l Bolet ín Oficial de la Provincia del 1S da e lera d* 1953 publi
c a una Circular sobre la obligatoriedad de las campaais de invierno 
contra las plagas de orugas de írutales en las Zonas provinciales de 
é»tos , como coapleoaento previo e imprescindible para la mayor efi
cacia de los tratamientos primaverales, asimismo obligatoria. Por la 
extraordinaria importancia de la Circular citada la transcribimos a 
cont inuación para conocimiento de las Hermandades Sindicales de 
labradores y Ganaderos y agricultores en general. 

Interesante nota del 
Sindicato Nacional de la 
Vid sobre el precio del vino 

E n los ú l t imos di «s se han 
venido publicando, comenta 
rios sobre estabilidad de pre 
cios de algunos artículos y 
entre ellos d e 1 vino. « Tal 
estabilidad —se d i c e — s e r t a 
buena cosa que empezara a 
ser un efecto de la s i tuac ión 
técnica en los mercadas y no 
de apoyos más o menos artifí 
d a l e s » . 

Por lo que al vino respecta, 
conviene á este Sindicato salir 
al paso de tales a f í e m i c i o n e s 
para concretar dos aspectos 
principales de esta c u e s t i ó n : 

Primero.—El vino c o m o 
consecuencia de la mejor cose 
cha de este año, y del reajuste 
general del coste de vida, no jCocnan)' etc- etc-
se ha mantenido en el precio Inaturalmerlt€' las 
de a ñ o s antedores, habiendo 

b . I a d o considerablemente, 
pues de 20 pías, grado y hectó 
litro q u e se pagaba en L a 
Mancha—gran reguladora del 
mercado—oscilan ahora los 
precios entre 12 a 14 ptas. s in 
impuestos. 

Segundo —Efectivamente el 
consumidor al detall llega a 
pagarlo hasta 4 00 ptas. litro. 
Pero debe tenerse en cuenta 
que influye un sin fin d e 
factores, como arbitrios, etc., 
ajenos a la actividad de este 
Sindicato, así comr especula 
clones intermediarias, siem 
pre perjudiciales que encare 
cen el producto. 

Sin embargo con una líber 
tad bien entendida, se va con 
siguiendo una normal izac ión 

de precios, que, aunque toda 
vía no sea la deseada, sí está 
ya en camino de imponer una 
mejor regulación dentro de 
dicha tibertacL 

A pesar de la labor continua
da de divuígíción por demos 
traciones, enseñanzas, foll tos, 
circulares, cursillos, etc., que el 
Servicio de Plagas del Campo, 
dependiente de la Jefatura Agro 
nómlca de la provincia, viene 
dcsarrollafil© en ésta por sus 
distintas zonas fructícolas con 
sucesivas campañas, obsérvase 
en los fruticultores que, salvo 
honrosas excepciones, no pres 
tan la atención, cuidado y celo 
debidos para las prácticas acón 
sefables en los tratamientos in; 
vernales contra las distintas pla 
gas que tanto daño originan en 
sus plantaciones de manzano 
(variedades: Camuesa fina, Rofa 
de Benajama, Morro de liebre, 
Comadre Ademuz, Espedega 
Ademuz, Ortelia, Reineta Par 
da. Verde Doncella, M gueles, 
etc.), p e r a l (variedades* de 
Agua, de Roma, de San Juan, 
Donguindo, Bergamota, Mjla-
cara, etc.), melocotón (varleda 
des: Aragón, Campeil, Amarillo 
de Calanda, etc.), ciruela (virie 
dades: Reineta Claudia, S-inta 
Rosa, Reineta Claudia, díáía 
na), almendro (variedades: Des
mayo, Pestañete, Mollar, Espe
ranza, etc), nog^l (variedades: 

sin omitir, 
de olivo y 

viña dada la importancia de 
ambos cultivos en la provincia, 
muy en especial en el primero, 
ante sys excepcionales e inme 
jorables calidades que le concep 
tóan en lugar preferentísimo en 
tre los de igual especie del país 
y aün de los que posee el área 
total mediterránea apta a expre 
sado árbol de Minerva. 

T a n interesante práctica in 
vernal a raíz de las operaciones 
normales de poda, resulta sencí 
lia por demás, ya que tan sólo 
consiste esi descortezados que, 
a fin de destruir insectos en fase 
invernante y hongos alojados 
*n grietas y deformaciones de 
los troncos del frutal, se realí 
zan con auxilio de elementos 
apropiados (raederas, guantes 
metálicos, cepillos de púas de 
acero, cadenas, etc.), cada dos o 
tres años en árboles viejos no 
alcanzando a las ramas nuevas 
ni sometiendo a ia mismar a los 
árboles jóvenes por carecer su 
corteza de consistencia, con la 

subsiguiente destrucción p o r 
fuego de todos los residuos del 
descortezado; y, una vez fínali 
zado éste, en la aplicación de 
pulverizaciones enérgicas apro 
vechando la parada invernal de 
los frutales, a base de sulfato de 
cobre y cal unas; de mixtura 
sulfocálcicas otras; de sulfato de 
hierro y cal viva en ocasiones, 
y muy modernamente con la 
utilización de productos «ovici 
das», en cuya composición for 
ma parte el petróleo, componen 
te que eleva su coste por preci 
sar su importación del extran 
fero. 

La omisión por los frutlculto 
res de las campañis invernales, 
habida cuenta de las ventajas 
que éstas reportan por cuanta 
mayor eficacia prestan a las pri 
maverales (pulverizaciones con 
insecticidas de acción interna, 
de contacto, mixtos o de doble 
acción, etc. etc.) y cuanto con 
tribuye a la baena y oportuna 
práctica de ambas en la me|oría 
de rendí Dientes y calidades de 
los frutales, cuyo cultivo, si se 
practica con la atención y el 
esmero debidos, fomenta de mo 
do extraordinario la economía 

de las fért^es vegis turolenscs, 
implica tal grado de abandono 
e Incuria q ie, le continuar per 
sístiendo, pond ía en grave pe 
ligro la produçión Érutícola pro 
vinclal, p r lo que a todas luces 
resulta indíspen-able la adop 
ción de ^propi«ias y u gmtes 
medidas pira atajar tan «videra 
te como arr.Ugid> mal. 

En su vircai, de 3cucrd3 coft 
la vigente L^y de Piag s del 
Campo de 21 de mayo de 1908, 
y también el presente Decreto 
del Ministerio de Agricultura 
de 15 de agosto de 1940 sobre 
servicios de cltopatoiogía? en 
uso de las at-ibuctones que me 
están co fe id^s, dad \ ta consfc" 

fPasa a la páff. seccfc&J 

Hacia el Montepío Gene
ral de los trabajadores de 
Cooperativas del Campe 

La Junta Re ton de la U n i t e 
Nacional de Cooperativas dei 
Campo se ha puesto en contacte 
con las Uniones Territoriales so 
licitand » aportaciones de criterio 
y opinión acerca de cómo puede 
ponerse, en breve plaz > de tien* 
po en práctica la creación de un 
Montepío General de Previsión 
Social de los Trab^/adore* de las 
Cooperativas del Campo de Es 
paña. 

Este ten» f «é ob|eto de uno 
fPasa a la pág. sexta) 

Concurso de prensa sobre la Feria 
nternacíonal del Campo 

Se concederán 20.000 pesetas en premios 
La Comisión de Propaganda de la Feria Internacional d d Canoa convoca 

&n concurso fotogrático entre profesionales y. aficionados nacionales y. extranieros 
con arreglo a las siguientes bases: 

í.® Las iotograjias, en un tamaño mín imo de l & x 2 i enís. y. m á x i m o de. 
3Qx.40, recogerán temas agr ícolas , ganaderos, de industrias d i r w a d i s del campo-
y., en qeneral, cualquier otro relacionado con la agricultura g l a g inaderla na-
cíoftales o extranjeras. 

2.* Las fotografías se env ia rán a l Çoniscwiadó i i la F ¿ ñ a , H L ir txs . 25 
M a d r i d ; pegadas sobre cartulina, con un márgen mín imo sobre l a fotografía de 
5 cms. P o d r á n estar realizadas en neyro o en color. 

3.0m Se concederán tres premios de 3.090. 2.000 y 1.000 ptas. r¿s p i d i ó amen, 
te, a los mejores reportales fotográficos. Estos repár ta les no p o d r á n exceder, en 
t u t t qán caso, de un total de s 'is fotografías. 

í 4 . ° Seco icederán tres premios de 3.000, 2.000 g í . 0 0 0 ptas. respzcdvamen. 
te, a las tres mejores fotografías presentadas sin formar parte de un reportaje. 

5.° Las fotografías i r á n firmadas por- el autor, pero cada reportaje l l eva rá 
un. mismo lema para distinguirlos de los d e m á s , ga gue un mismo autor p o d r á 
presentar c&antos reportajes desee. 

Los autores cons ignarán en l a parte posterior de la cartulina su nombre g. 
dirección, sin i n d u i r ninguna otra referencia personal ó publici taria. 

6 ° Las fotografías premiadas q u e d a r á n en propiedid de l a Organ i zac ión 
Sindical, pudiendo ser utilizadas para propaganda. Las no premiadas se rán de 
ouekas a sus propietarios una vez clausurada la he r í a . Todis las fotografías re-
mií idas pata este concurso se rán expuestas durante l a celebración de l a Feria en 
uno de los locales de l a misma. 

7.* E l jurado emi ta rá el fallo correspondiente dentro de los primeros diez 
dios, a partir de la i naugurac ión de l a Feria. El fallo se rá publicado en la J t r e i f 
JMS y. eLxonoLrse no p o d r á declararse desierto. [SIS) 
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C a m p a ñ a de invierno 
(Vleiie de Ja páy. oestral) 

de cien tí t i til,dad púb íca 
pi» cudrias medidas se adop 
ten en bien de la conseivaclón 
de la riqueza frutlccia provin 
clal, \engo en disponer ío sí 
guíente; 

Primero - A partir del presen 
te invierno, y después de éste 
Cída des ( ti es ífics, todcs los 
fruticulteres de \b provincia (zc 
nas de tas vtgrs dei Jlloca, Gua 
dalavlfr. T u ría, A kmbra, Gua 
dalopt, Mí itín, Matarrafta, etc. 
etc.). e n memento oportuno 
tras dt ía p ráctlca de las opera 
-cíe r es i cuñales de poda sobre 
frutales viejes, nunca en ramas 

lluevas j árboles jóvenes, con 
traen la inexcasable obligación 
de practicar el descortezado de 
aquéllos, quema Inmediata de 
los residuos de esta operación, 
y subsíguler/te aplicación de pul 
verlzaclcnes enérgicas, bien a 
base de s» ifato de cobre y cal, 
!̂e mixtura sulfocálclca, de sul 
fato de hu rro'y cal viva, etc. 
etc., SÍ gún normas facilitadas 
por )a J fatu ra Agronómica Pro 

vinclal en Circulares al respecto 
publjcí d: s en este Boletín Ofi 
cíal r imeres 21 del 18 de febre 
TO de 1949 página segunda, y 
17, dei S de febrero de 1950, pá 
^ina primer?. 

S< gundo.— Loa tratamientos 
de primf vera contra las plagas 
de fru ales, ño tras año en to 
-das las zonas irutícolas de la pro 
vircía, seián asimismo practica 
dos por sus fruticultores corres 
pordierKs con carácter ebllgato 
rio, r r n c rrento oportuno y de 
acuerdo ton las normas facilita 
das por ía Jefatura Agronómica 
mediarte continuada divulga 
ción al c ífci en cursillos, folie 
t̂os, circnUres- etc. 

Terceic.—La Circular nüme 
ro 553 de mi Ge bíerno de Pro 
vínci publicada en este Bole 
tín Cftcí?! n.# 46 del 16 de abril 
de 1951 y la complementaria de 
la Jet n ra Agronómica mún. 
1.020 en el número 52 de dicho 
Bolnii de 30 de abril citado, re 
la ti vas ambas a la obiígatorie 
dad de o » bstir la plf ga de las 

ort JAS • Archips» en los frutales 
de le s é. minos de Villel, Libros, 
Villasrsr, Tramacastiel y Cascan 
te del Río, bas se declaran en 
vigor para te dos Id* términos 
frutícolas de la provincia afecta 
des por t?l p l f^ a partir de la 
próxima prim. vera y para todas 

las sucesivas, hasta no haberse 
legrado la extinción de la plaga. 

Cuarto.—En cada uno de los 
términos frutícolas de la provin 
cía, a raíz de la publicación de 
la presi me circular, se constí 
tuirá una Junta Local de defensa 
contra la Plaga de Frutales, que 
tendrá por misión el vigilar e 
inspeccionar les distintos pre 
dios y fincas de la plantación 
frutal, para mejer determinar y 
disponer la ordenación de los 
tratamientos de invierno, prima
vera y verano más adecuados 
para atacar las distintas plagas 
que les afecten llevando asimis 
mo una rigurosa administración 
pe bre reparto de insecticidas, 
distribución de material fítosaní 
tario y cuantía de gastos de toda 
índole que la campaña origine. 
En dicha Junta se implantará la 
más estrecha y coordinada cola 
boración entre la Junta Agrícola 
Local y Hermandad Sindical de 
Labradores correspondiente, y, 
a tal efecto, estará constituida 
por los siguientes miembros:; 
Presidente, el de la Junta Agrí 
cola, y por tanto el Sf. Alcalde,! 
Vccales, por la Hermandad de 
Labradores dos, uno su Presiden 
te y otro un truticultor cualquie 
ra que la Hermandad designe. 
Por l? Junta Agrícola sus dos 
miembro- agricultores, y como 
Secretario el de el Ayuntamien 
to. Con la misma fecha de la | 
constitución de tales Juntas de 
Defensa Fítosanítaria del frutal, 
se me dará oportuna cuenta de 
tal constitución. 

Quinto.—El material filosani-
tario indispensable (apartados 
de pulverización de diversos 
tipos), dentro de las existencias 
que actualm nte poseen la Jefa 
tura Agronómica Provincial y 
Cámara Ofcial Sindical Agraria, 
que no permitirán íntegramente 
sino tan sólo fracción la totali 
dad de necesidades, será por 
tanto prestado en parte, previa 
solicitud oportuna y razonada, 
cor carácter netamente gratuito 
por referidos Organismos Pro 
vinciales, durante todo el tiempo 
que exijan las campañas en cada 
año. Los insecticidas apropiados 
correrán a cargo de les fruticul 
tores, quienes procurarán adquí 
riiios con toda garantía de efica 
cía y económico coste. Igualmen 
te serán sufragados por aquéllos 
cuantos gastos de jornales de 
peón, de mecánico, de CÍ baile 
rías, carros, etc, etc., se ocasio 
nen. Las Juntas Locales de De 
fensa contra las Plagas dt Fruta 
les, mediante ríguresa ¿rn inis 
tración de los gastos aludidos, 
determinarán lor correspondien
tes a cada árbol frutal tipo medio 
para la más exacta y equitativa 
distribución de aquéllos entre 
los beneficiaries de los trata 
mientes aplicados» 

Sexto,—Al finalizar las cam-
ppftas, ks referidas Juntas de 
Defensas facilitarán a este Go 
bierno de provincia información 
exacta y detallada sobre las ope
raciones fitosanitatias practica 
das, con indicación de) número 
de árboles tratados por especie 
frutal, y relación minuciosa de 
gastos ocasionados que Justifi
quen el coste medio poi árbol y 
distribución equitativa del total, 
siendo remitido a la paz un du
plicado de tal información a la 
Jefatura Agronómica Provincial. 

Sépt imo. - De cuantos casos 
pudieran producirse de contra 
vención o Incumplimiento de la 
presente circular haré responsa
bles a todcs los miembros de las 
Juntas Locales de Defensa pre 
citadas, por loque éstas contraen 
la obligación inoludible de dar 
me cuenta de aquéllos para la 
aplicación subsiguiente de las 
sanciones establecidas por la le 
gislación de Plagas del Campo 
en vigor, más las gubernativas 
rigurosas a que hubiere lugar; y 

Octavo.—La Jefatura Agronó 
mica Provincial, por mediación 
de su Servicio de Fiabas del 
Campo, a cuantas Juntas Locales 
de Defensa contra las plagas ele 
frutales lo soliciten facilitará, con 
1 a delígencia debida, cuantas 
instrucciones ténica» precisen 
para el mejor c&mpllmiento y 
eficacia de la presente circular. 

Lo que se hace público para 
conocitníeato y exacto cumplí 
miento de las Juntas Agrícolas, 
Hermandades de Labradores y 
fruticultores en general, de la 
provincia, debiendo la? señores 
Alcaldes de los términos fru tí 
colas conceder la mayor divulga* 
ción de la presente circular me 
diante oportunos bandos y fija 
ción de la misma, por plazo no 
inferior a veinte días, en el ta
blón de edictes én los Ayunta 
mientes^ 

Se fija en 660 pesetas 

Hacia el Kontepio 
(Viene de la pag» central) 

de les acuerdes df h ú tima 
Asímblea General de Cccpera 
tivas del Campo. Se rstlma que 
serán beneficiaries de tsa Insti 
tución de Frovlsíór), por derecho 
propio, todos Ics ira in; |a dores y 
empleades tanto tácniecs cemo 
administrativos, ¿tixüiafcs o su 
balternes que trabajen «n cual 
quiera de las Coeyeistlvss y 
Uniones Nacicnales y Territo 
riales del Campo, desempeñen 
el cargo en propiedad o lo ejer 
2an eventualmente. Fedrán for 
mar parte u m h i é n lodcs les tra 
bajadores que presten SÜS serví 
clcs en las Entidades., Organis 
mos, o Servicies de la xamasgri 
cultura q u e voluntariamente 
acueiden accgprse al Montepío. 

(Viene de la pág. central) 
cuya siembra y producción se 
hubiera realizado en superficie 
distinta de la previamente con 
tratada. 

4* El precio base de la to 
nelada de remolacha en las zo 
nas de riqueza medía será de 
660 pesetas. 

Teniendo en cuenta el rendí 
miento y características econó 
micas de las zonas remolache 
ras el Ministerio de Agricultura 
establecerá la correspondiente 
escala de precios de contrata 
ción para cada zona, a base del 
que figura en el párrafo ante 
rior, que se considera como me 
dio dentro de estos precios, con 
arreglo a los cuales contratarán 
los industríales en cada zona. 

5. p El ministro de Agrícul 
tura publicará el modelo de 
contrato que regule las relacio
nes de los cultivadores y los 
industriales azucareros' y acor 
dará, si hubiera lugar, el régi
men de distribución de prime 
ras materias entre las fábricas. 

6. ° El precio de la caña de 
azúcar para la campañi 1953 
54 se determinará por el Mínís 
terlo de Agricultura, en función 
del señalado para la remolacha 
en el puato cuarto de esta Or
den, de acuerdo con lo díspues 
to en la base cuarta de la Orden 
de dicho Ministerio, de fecha 
30 de octubre de 1945. 

7. ° E l precio máximo de 
venta al púb ico del azúcar tipo 
blanquilla será el de once pese 
tas el kílogeamo; en todas aque 
lias plazas que tengan almacén 
de mayorista o fábrica, el precio 
máximo de venta señalado ante 
riormente podrá recargarse en 
el coste estricto de transporte 
del azúcar desde almacén o fá 
bríca más próxima hasta aque 
Has. 

Para las demás clases de azú 
car se mantendrá, como míni 
ma, las diferencias de precios, 
en pesetas por kilogramo respec 
to al azúcar tipo blanquilla esta 
bleclda en la campaña anterior. 

&.0 En relación con lo pre 
ceptuado en el punto tercero de 
la Orden de està Presideocia de 
5 de agosto de 1952, se fija para 
la campaña 1953 54 en ana 
peseta por kilogramo el canon 
destinado al pago de los gastos 
extraordinarios producidos en 
la financiación del excedente de 
cosecha en la campaña anterior, 
considerándose como excedente 
la producción del azúcar que 
sobrepase al consumo previsto 
como normal para la nación en 
un año, aumentado en una 
cobertura de 100 000 toneladas, 
que son las correspondientes a 
la remolacha y caña acogidas al 
régimen de reserva y demás 
compensaciones a que obliga la 
liquidación de la campaña 1952-
53 y anteriores. Los fabricantes 

de azúcar, tanto de remolacha 
como de caña, seguirán ingre 
sando este canon en la for^ | 
que determina la Orden citada. 

9. ° Continuará en libertad' 
de precios y circulación la pul 
pa de remolacha para la campa 
ña 1953 54, teniendo derech© 
los agricultores productores de 
la remolacha a reservarse la can 
tídad de 23 kilogramos de pulpa 
seca por cada tonelada de raíz 
que entreguen en fábrica, en las 
condiciones que detemina U 
Orden del Ministerio de Agi-
cultura de 15 de |u5io de 1952. 

10. Los alcoholes etílicos In -
dustriales procedentes de mela
za de la campaña remolachero-
azucarera 1953 54, con excep 
cíón del alcohol destinado a 
carburantes, tendrán los precios, 
siguientes: 

A'cohol neutro rectificado de 
96 /97 g ados, 10'60. 

Alcohol desnaturalizado de-
95 grados, 5,40. 

Alcohol desnaturalizado de 
88 /90 grados, 5,15. 

Estos precios se entienden en 
fábrica productora y con los im 
puestos vigentes i cluídos; po 
drán únicamente ser modifica 
dos en la parte en que puedan. 
afectar al impuesto las alterado 
nes que en el mismo pudieran 
decretarse por el Ministerio com 
pétente. 

El precio de los alcoholes neu 
tros rectificados de 96/97 gra 
dos procedentes de la campaña 
remolachero azucarera 1953 54, 
que se entregan a fábricas des 
hldratadoras para su utilización 
posterior como carburante, será 
el de 3 75 pesetas litro, puesto 
sobre vagón estación fábrica des 
tlladora, quedando exeptos del 
Impuesto que grava su produc 
ción. 

11. Las auíorldades provin 
cíales y municipales no podrán 
establecer recargo alguno qué no 
estuviera autorizado prevlamen 
te sobre los precios de los pro
ductos a que se refiere la prc 
senté Orden. 

12. Por los distintos Minis
terios interesados se dictarán las 
órdenes e instrucciones comple 
mentarlas que sean precisas pa 
ra la mejor ejecución de lo dís 
puesto en la presente Orden. 

E S P A Ñ O L : 

Suscríbete al penó- ^ • 
dice de la G U A R - « 5 1 ^ 
D I A de F R A N C O 

Sale los S E G U N D O S y C U A R 
T O S sábados de cada mes. 

Publica tos más interesados ar
tículos, comentarios y reportajes 
económicos y. sociales, e informa 
a los lectores de los más otra' 
Uentes asuntos internacionales. 

PreciB k siariprióB anal: 48 pesetas 
Dirección y Administració» 

A l c a l á , 
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rjonicfí oc un DIA 

EN L A R U T A D E I A 
I N D E M N I Z A C I O N 

CasteVlspal es un pueblo di
minuto q'ie consciente de su 
^equeñí-z, se esconde cón timi
dez ínfintll a los o|os de los 
ylgltafttes. En la carretera de 
¡jwtes, cerca áú MÁS del Mo 
yal hemos de/ido el coche pára 
coger el sendero que tortuosa* 
iientc había de conducirnos al 
Víspal, como alií llaman los ha 
Atantes a ese pueblecito, al que 
por/ achicar fo le han achicado 
¿asta el nombre. E l sendero 
pafecía jugar cón nosotros al 
escondite, tratando de ocultar 
tos el pueblo, hasta que, cansa 
4I0 de cansarnos, a las dos ho 
ras de marcha nos lo ha mostra 

.io en el fondo de un barranco, 
rodeado de extensos pinares y 
sitas montañas. 

Pese a su tamaño, la locali 
iad merece este comentario, por 
^ue ta) vez no le haya si-
io otorgado otro parecido en 
singana ocasión y porque, ade 
«ás, nos ha obsequiado con 
una sorpresa correspondiente a 
luestra visita: la de su indus 
tria textil, dedicada a la fabrica 
tción de mantas. 

El Delegad a Provincial de Sin 
dlcatos ta realizado la entrega 
ie las 25 806 pesetas que co 
rresponden a los 32 vecinos de 
la localidad y les ha dirigido 
unas palabras, cordialísímas, en 

! las que ha señalado que renun 
¡ ció a la oferta que la Junta Lo 

oal le hizo de recoger este diñe 
1 ro en Linares, porque creía que 
i todos los pueblos de nuestra 
¡ Patria, sin distinción de ningu 
j la clase, merecían la atención 
i 4e nuestro Gobierno y no era 

justo que, por dificultades de 
ruta, él se hubiera visto privado 
iel placer de saludarles y de 
facerles patente la atención 
fue el Gobierno, la Organlza-
«tón Sindical y los hombres de 
^ Falange dedican a todos los 
Pueblos, villas, aldeas y a sus 
pobladores. 

Terminado el acto, un nuevo 
Andero nos había de conducir 
* Puerto minga )go. A la salida 

Vispal, el camarada MÜlán 
'e ha detenido para visitar la 

I «brica de mantas de Antonio 
: Martín Vicen. 

0̂ esperábamos encontrar la 
f^derna Instalación que hemos 
filado; don Antonio, hi/o de la 
Calidad, heredó los telares de 

?u Pa4r«i que a su vez fueron 
Sados por sus abuelos y su 

^yor ilusión es la de que sus 
Jí08 continúen en Castclvlspal 

^ tradición Industrial. Es un 
^mbrc sencillo, patriarcal, un 
^Presarlo patronal, como están 
ac«ndo mucha fclta en algu 

nos pueblos de España; su in 
dustrií se hallaba hoy parada 
y no hemos podido resistir a la 
tentación de preguntarle las 
causas a las que obedecía. 
* Hoy es un gran día para este 
pueblo y para los que en casa 
trabajan—nos ha contestado—, 
y, como es natural, todos que 
rían hallarse en el acto que se 
ha celebrado». 

Después, hemos recorrido las 
instalaciones que producen la 
fuerza motriz de que la indus 
tria precisa por medio de una 
modernísima turbina. Don Vi
cente, laborioso y previsor tiene 
además instando, para los casos 
de estiaje, un mot r semidlesel 
de gas oil, de 15 caballos qu • le 
asegura la continuidad de su 
labor. 

El camino del Puerto no es 
un camino; es una verdadera 
pesadilla. El camarada Millán se 
lo ha tragado a buen paso, sin 
muestras de cansado y como 
si s¿ hallara en lo mejor de sus 
años mozos. E l recorrido de cer 
ca de tres horas, me ha permiti
do pensar, que si alguien se 
hubiera preocupado de la leyen 
da de estas localidades podía 
haber señalado que, en la anti 
guedad las cabras que habitaron 
estos lugares deseosas de aso
marse en lo alto de la sierra se 
habrían decidido a construir una 
enda para su uso particular, y 
que de esta forma había nacido 
el famoso Puertomingalvo. Cons 
ta este de tres pisos con la esca 
lera de Pilatos entre el segundo 
y el tercero y en verdad, que de 
nada podía ser esta esta escalera, 
como no fuera de Pilatos. 

En mitad del recorrido hay 
una masía, coronando un peñas
co altozano. No debe de pasar 
mucha gente por ella. Cuando 
nosotros nos acercamos, uqos 
o j o s infantiles, atemorizados, 
nos escudriñan desde unas ren 
dljas; después escuchamos e 1 
llanto de unos niños y nuestro 

guia nos informa que no ocurre 
nada anormal, y que la soledad 
a que estan acostumbrados estos 
pequeños habitantes, les hace 
extraña hasta la presencia de sus 
semejantes. 

En Puertomingalvo, en la pla 
za y a ia sombra de la Iglesia, 
Millán ha procedido a la entrega 
d e l l 7 . 085 00 pesetas. STln es
trado ni mesa, rodeado de labra 
dores, en un ambiente plena 
mente rural, el Dalegido de Sin 

dlcatos ha señalado las causas a 
que rbedecla su presencia y des 
pués. Ies ha hablado de la Orga
nización Sindical y de las Her 
mandades de Labradores. Cuan
do Millán habla de estas cosas, 
lo hace con ia ilusión y el cariño 
qué a eUás dedica; su verbo $e 
humaniza y eleva; h^y, sin es
trados, rodeado de los vecinos 
de la localidad, a pieilrtne, he 
encontrado las palabras justas y 
precisas para definir nuestro sin* 
dlcallsmo, y aquellos hombres 
lo han escuchado con tal aten
ción que parecía que en aquellos 
momentos alcanzaban a com
prender la gran verdad de un 
sindicalismo qu?, desterrado el 
odio, hoce a todos los hombres 
hermanos. 

Por fin nuevamente en ruta, 
ahora por la carretera y con 
nuestro h ibltual medí D de loco • 
moción, hemos llegido a Mos-
queruela donde se ha procedido 
a la entregi de 104.569 pesetas. 

A l final, dejamos atrás estas 
tres localidades visitadas donde 
292 agricultores han percibido 
las 247.463 pesetas que el mlnls 
tros de Agricultura les ha con ce 
dido como indemnización a Iss 
pérdidas que sufrieron en sus 
cosechas de cereales. 

La jornada ha sido dura y la 
boriosa, pero el recuerdo y la 
alegría de estos hombres que se 
han sentido protegidos en sus 
calamidades es un sedante para 
el cuerpo cansado y un motivo 
de jübilo para el espíritu. 

E M I S O R A S I N D I C A L 

«MUSICA PARA EL PRODUCTOR* 
(fETKIONiS DEL OYENTE) 

- , afiliado 
que tra-

D. -
al Sindicato de 
baja en h Empresa de — — 
solicita la radiación del disco 

en la emisión del día 
con la siguiente dedicatoria 

R caí «Me U pftíclte al Strrl-

— — I B ^ U M l M A ® ' 

C O N C U R S O 
periodístico sindical para los 
mases de Enero y Federa 
Los trabajos versarán sobre el tema: «La rem jneraclón 
del trabajador, en relación cen sus nssssidades 
y proporcionada a so preparación y rendimiento» 

L a Delegación S i c i o n i l de Siidic.ito*, di acusad) con la Bireccifa 
Gsneral de Pierna y a travéi dil Sirui:io Nic ion i l di t t n f i ï é isíf* y 
Publicaciones Sindlca'es, convoca el concurso di artículos pirioiistlc >s 9 
conespond entes a los meses de Enero y Febrero, con arreglo a las sí* 
guientes bases: 

t * Se concederán tres premios bimestrales d'. 2 000 1 0 0 3 \f 5 0 0 
pesetas respectiu imsntf, a los mejores artículos publicados en los diartos, 
semmirios, o revistas espiñj las o extranjeras. 

2 * L i s atiículos publicados serán remitidos a l S-rHcio F f icional 
de I i f )rmtción y PibUciciones Síndiciles, ( A fonsj X Ü , n ú n . J'fv*f 
M. i i r id ) , en los primóos quince dtis del mes siguiente a l bimestre a l 
jue se tefiera el trabajo, adj mtindo pira h oportum com^foh ación, dos 
ejemplares del periódico o revistJ en que se h iya pub!icidi. 

3 * C i d a autor podrá presentir un nómero i imtt id) de trabijes* 
4 * Eí jurado estirà form ido por el Delegido Mic ioml de Sindi

catos o persona que lo reprnent*; el Secretario Nicional o Jerarquía 
Sindical por él delegidi; el Director General de Prensa o un represen* 
t mte de dichi Direccièi General; el Jefe del Servicio S i c iona l de Infor-
mición y Pub'icicione* Sindicales y el Jefe del Departimmto de Prensa 
de dicho Servicio, 

5.* E l fallo del concuaso se h a r á público en el plaz) , de 15 días 
siguientes al del término de la entrega de l s trabajos. 

6 * Los attícfilos desarrollarán el t e m í : €La remunmeión del tra-
bijador en relación con sus necesídides y p'oporcioniii a su prépar*. 
ción y rendimiento9. 

7* A l f imliz ir el i ñ i 1953 el Jurjdo concederi cuitro premios 
extraordimrius de 5 000. 3 000. 2.0JO y í 000 ptas., respeiUva nente 
a los qne hayan re i l iz id) u n í labor mis continu id 1 y eficiz d f i i t ç 
todo el año y cuyos trabajos hiyan sid) remitidos p i n t)mir p irte en 
los distintos concursos mensuales. E l fallo de este premio ex Waoriin ir to
se efetu irá coincidienii con el del prsmi» corre^pondienti ai último 
bimestre del año . 

8 a Ninguno de los premios podrá ser subdividido ni declarado-
desierto. 

9 a E l trabajf premiido será publicado por el Sirvioio Micional 
de Infjrmicióny Pab iciciones Sindicales en todis las pahliciciones de 
la O g i n i z i c i ó n Sindical. 

10 Cua}quier consulta referente a l concurso podrá farmularseKat 
Servicio Nacional ie lnform ioión y Publicaciones Sindicales, Alfonso 
X I I , núm. 34 M idnd ~ ( S I S ) . 

Don Manuel de Pablos Bravo, agregada 
laboral a la representación de Espaia 

en Londres 
D. Manuel de Pablos Bravo, 

nombrado en el Consejo de Mi 
nistros de ayer agregido laboral 
a la representación de España 
en Londres, de profesión linotl 
pista, tiene ea la actualidad treln 
ta ¡ocho años de edad. Entre 
otros, ha desempeñado el cargo 
de Vicesecretario Provincial de 
Ordenación Social en la C . N . S. 
de Palència desde 1943 hasta la 
fecha. 

Esperiallzadó en materias so-
cíales, ha tomado parte en todos 
los Congresos de Trabajadores 
organizados en España después 
del Movimiento Nacional. 

Participó activamente en la 
labor preparatoria de las Regla 
mentaciones de Trabajo. 

Ha intervenido en la organiza 
ción de los Sindicatos y Her 
m a n d a d e s de Labradores y 
Ganaderos de la provincia de 
Palència, así como en la organl 
zacíón de cursillos para la forma 
ción de enlaces y mandos slndl 
cales. 

Tomó parte activa en el desa 
rrollo de las elecciones sindícale» 
y municipales (SIS). 

Trabajador del campo: 
Lee y divulga nuestra 

información de 

*1 



E l a r o m a de la n a f t a l i n a 
| Ü M t 4fc la pàg* pgàmm\ asfixiadas por la peste que corre 

pe íi n t especial de la tierra trás de nosotros como un aroma 
jnoj; da i|uc trae el Tiento. 

Hay un aroma especial del 
que quiero kablar akora, y que 
es el a r m a viejo. Antes de 

nosotros kace un par de genera
ciones, todo lo más tres, lo víe|o 
tenia un aroma nt ble. Las arcas 
é e las ropas que iban keredando 

' las aletas de sus abuelas, ropa 
para muckos aAtS y para 
«luckas modas, olían / a mem 
brillo, a palo santo, a alcanfor 

vegetal, a sándalo. Hierbas 
aromáticas, f r u t a s , maderas 
olorosas, le daban dignidad a 
los trajes, acaso por que los 
«rajes tenían que durar mucho 
y el kombre buscaba para ello 
aromas de perpetuidad. 

Pero cuando el mundo em
pezó a progresar, llevaba tanta 

-prisa, que no tenía tiempo para 
esperar que llegare de Manila 
el arca de narra ni de Cuba la 
de sándalo. Mi tenía tiempo de 
<|ae maduraran los membrillos 
Ñ i valla la pena tampoco, 
porque el merino dejaba de ser 
aicrlno, y la lana dejaba de ser 
lana y i a seda de jaba de ser 
seda. Del tejido de fibra animal 
í e pasó al de fibra vegetal, y 
entonces se inventó el alcanfor 
sintético, que ya empezó 

maléfico. Contra esta peste no 
hay más que una manera de 
librarse: viviendo al aire libre, 
huyendo del encierro y del aire 
viciado, oreando nuestras mentes 
y nuestros corazones y nuestras 
túnicas o nuestras guerras o 
nuestros hábitos o nuestro pro 
pió sudarlo. 

Nuestro ropaje Intelectual, 
nuestro ropaje moral, nuestro 
ropaje político o nuestro ropaje 
espiritual deben estar hechos de 
velas de barcos, de alas d . avión: 
y solo ia rosa de los vientos 
debe estar guardada con su 
aroma en el arca de nuestro 
pecho, junto al corazón de 
donde parte la sangre de nues
tros pulsos. Y sí la sangre se 
sintiera, un día desgraciado para 
nuestra estirpe, invadida por la 
polilla, el procedimiento de 
airearla es solo uno: Dejarla 
correr. Viejo y costoso procedi
miento que no nos gusta^ pero 
al que llegaríamos cuantas veces 
fuese necesario con tal de que 
h sangre no nos huela a nafta
lina. 

Y la sangre y la historia 
huelen a naftalina con más fa
cilidad de la que se cree. Cuan
do la sangre se acomoda de 

envejecer las prendas de los masiado4a sí misma, corre pe-
guardarropas de nuestros abue llgfo- Cuando la historia se 
los y de nuestras abuelas trata- repica y no se hace, huele a 
ban ir ótilmente de defenderse, cadaverina. 
Se perdió la batalla del membrillo > E l olor a naftalina anuncia la 
porque se había perdido antes ; presencia de algo que se apolilla. 
la batalla de la hbra animal. Los ¡ Huele de vez en cuando a 
tejidos empezaron a perder ese 
calor que da la sangre callente 
que un día había empujado los 
bellones al sol en las majadas, 
entre mastines, y voces de ma
yoral y coplas de zagal en flor, 
y entre sueños de kombre bajo 
las estrellas. U n día también 
se perdió la batalla del alcanfor; 
las fibras vegetales empezaron 
a ser empujadas por fibras mi 
nerales, y del carbón de kulL y 
de la escoria y de las letrinas, 

naftalina, camaradas, y abremos 
de ver qué es lo que está ín 
vadldo. 

Se apelillan los que por falta 
de espíritu combativo empiezan 
por tener miedo a perder una 
posición personal y permanecen 
quietos, mlmetizados sobre el 
paisaje de un cargo sin atreverse 
a mover un dedo más rápida 
mente que de costumbre por 
miedo a levantar un huracán. 

Se apelillan los que al alcanzar 
•empezaron a hilarse unas fibras• la meta personal, que Incons-
que no hablan conocido el {clentemente buscaban cuando 
agua, como el algodón, ni el I eran combativos, creen que con 
sol, como las hojas de la morera, 
Tti el viento como las fibras de 
la palma. Entonces se Inventó 
esa apestosa cosa que se llama 
la naftalina, que no ha retroce 
dido ni aun con vientos más 
modernos y que, tozudamente, 
se obstina en asociarse a todo 
lo que tiende a dar en nosotros 
la idea del pasado. 

Lo viejo huele ahora a nafta
lina. Es una desgracia, pero 
huele a naftalina. | Y huelen a 
naftalina tantas cosas! Hasta 
ideas y fórmulas que se van 
envejeciendo en nuestros días, 
ante nuestros ojos, en el espacio 
de una juventud, nos recuerdan 
constantemente que nuestras 
generaciones, las presentes y las 
que vienen detrás, van a verse 
obligadas a renovarse continua 

cualquier acción brusca, co» 
cualquier decisión arrogante, sé 
va a venir abajo todo su tesoro. 

Se apelillan los que creen que 
una actitud colaboracionista a 
todo trance y una actitud de 
apaciguamiento continua frente 
al enemigo de ayer, es la única 
política que cabe s gulr. 

Se apolillan al mismo tiempo 
los que, por el contrario, man
tienen como sistema único de 
conducta política la bravucone
ría, la intransigencia en lo adje
tivo y externo, cuando tan en 
peligro están de capitular en lo 
sustancial. 

Se apolillan los que repiten 
tópicos que un día tuvieron 
vigencia oportunísima, pero que 
al repetirse hoy suenan a hueco 
mientras el enemigo renueva 

mente si no quieren perecer' sus armas dialécticas y, mientras 

se olvidan fas bases Inmutables 
de lia doctrina, aquellas que no 
deben cambiar nunca y que son 
Inatacables a la polilla. 

Se apolillan los que por mie
do al aire libre evita-i* b som 
bra de I» Intriga y reducen a 
términos personales,,domésticos, 
de mesa de ca milla de grupo c 
de cuadrilla, los grandes problc 
mas de la universalidad f spaño 
la y ven por el agujero de la ce* 
cradura de su p t i s l é t i moral un 
mundo pequeño y rui» de egois 
mos desentrenados. 

Se apolillan los q.ue cuentan 
sus glorias pasadas y no quieren 
ganar las presentes, los que repa 
san su caudal pretérito» como 
los avaros que cuenta sus ocha
vos, sin preocuparse de acrecen 
tar el c-udal de cada d$a y ú de 
legar a los que vienen detrás el 
capital del establecimftenüo de 
una vida mejor*. 

Se apolillan los tristes* ios 
que creen que se acaba el mun
do cuando se acaban e l W . 

Se apolillan los prudentes de 
oficio, los que todo k> ven arries 
gado y comprometidog, los que 
nada se quieren fugar de lo ya 
ganado por miedo a perderlo y 
los que no quieren oir ibaHar de 
combatir por nada< nuevo-

Se apolillan los qwc creen que 
todo termina en detentar un car 
go y que el final de Is vida de 
un hombre está» en una nomina, 
o el tínal de una vida de isa pue 
blo consiste en ¡r tkanás» coaa lo 
puesto. 

Se apelillan Ibs c$ue saSran h* 
cia fuera con temor- temiendo 
disgustar a k>s poderosos del 
mundo^ como stel peder fuera 
un den que no carnea de raa 
nos y como s i estuviera dentro 
de las tradiciones del sima espa
ñola tener miedo a los üaertes. 

Se apelillan, por el contraríe, 
los que desprecian, los qne Igno 
ran y los que embriagadas de 
un falso patriotismopror?timpen 
en fanfarronerías aadosales y 
quieren negar o Ignorar a la 
vez* cuanto de bueno acontece 
fuera de las bardas del corral. 

Se apolillan los cgue c&nfun 
den un servicio con s@ persona 
y creen que tedo k> ^ue hiere 
su amor propio, corrige so ígno 
rancia o frena su torpeza., es un 
atentado contra su Sa-snor. 

Se apelillan tos quisquillosos 
y los perdonavidas. Y m> hay, 
en efecto, más de pío He espec 
táculo que un desfile de espec-
tros con uniformes que Ibuelen 
a naftalina. Siempre los desfiles 
de los ancianos lkai& tenido un 
aire lamentable si no están airea 
das sus alma, s i h u t b a a saftali 
na sus corazoneso. 

No se apolilkn en camlsto, los 
varones de verdad» los liogrhres 
puros e intactos^ Inase^uihles a 
todos los desalientos Imrgtna-
bles, como «los de ia fama», los 
del Alto de los Leones, qaefue
ron a percibir, el santo y se&a 
del Caudillos. 

Rebautizados cincuenta mil 
españoles, que han renunciado a 
la senectud, por el agua purifica 
dora de una noche serrana, con 
el al úa en plena candidez y con 
los músculos y el temple tensa 
dos per la vigilia, no habla 
allí nada que oliera a naftalina. ¡ 
Olía a Muchedumbre de hom
bres, a ropa mojada, a manta cas 
tellana de buena ana, a vino du 
re de La Ribera. A pan. Si hu
biera hecho falta que oliera a 
pólvora, hubiera elido. Y a san
gre también. Pero no hizo falta, 
ni queremos que haga falta. Los 
que dicen que aman la guerra, 
que les gusta la guerra, también 
son seres apelillados. Y además, 
cuando llega el memento, no la 
saben hacer o no la quieren ha
cer, y se apelillan detras de sub 
terfugles. Porque también hue* 
len a naftalina esos bravos de 
oficio, que al cabo de quince 
años de paz siguen gandulean 
do o intrigando o tratando de 
cobrar el barato detrás de una 
actitud tremendísta, sacando el 
pecho o perdonando la existen 
cia a sus semejantes desde cual 
quler «haiga», remedando así 
los tiempos en que hacían lo 
mismo, pero delante de las ba
rras de los establecimientos de 
Zaragoza o de Salamanca. Poli
lla pura. 

Camaradas; Cuidado con la 
nostalgia, que si puede ser sán
dalo oloroso o bosque tropical, 
puede ser también agria nafta 
olorosa a pozo de petróleo. Cui 
dado con la majeza, que si pue 
de ser arrogancia, puede ser 
también pedantería. Cuidado 
con la prudencia, que si pue 
de ser el paso del sabio, tam 

bién puede ser el regate del co 
barde. Cuidado con la astucia 
que si es la pausa del prudente' 
puede ser también la argucia dei 
traidor. 

Atención, pues, amigos y Ca 
maradas. De vez en cuando, agu 
zad vuestro olfato, no vaya a 
ser que exhale vuestro espíritu 
cuando menos lo penséis, ese 
adormecedor aroma a naftalina 
que acabaría con vosotros. 

Si por desgracia la edad, lo8 
achaques, los sufrimientos y 
hasta la decepción se quieren 
hacer sentir, ¡atención?: Es la 
polilla. Y contra la polilla no 
uséis nunca naftalina, sino el 
aire libre, el viento puro de la 
juventud de vuestras almas. Su
bid en cada momento di peligro 
a la colina s grada de nuestra fe 
falangista, siempre la misma y 
siempre rejuvenecida por el de 
venir de los tfempos, inflexible 
y adaptable a la vez, siempre la 
misma en lo esencial e irrenun' 
ciable y siempre generosa en ce
der lo adejetlvo. Entre un síra 
bolo y la fe, arrojad siempre el 
símbolo. Procurar manteneros 
juntos, porque hay que cuidar 
la estética moral de nuestra exis 
tencia. Pero si hay que compa 
recer desnudes y a cuerpo lim 
pie ante el peligre, arrojad cuan 
te pueda guardarse un día entre 
naftalina. 

Saludemos al año 1953 en la 
cima de nuestra fe rejuvenecida 
y emplacémosle para que cual
quier exigencia nos sorprenda 
en punto, con el ventilado cora
zón en guardia. 

El aroma de la naftalina, ca
maradas, es un peligroso aroma. 

Se d e s i g n a n 
(Vieae tfe la páf. primer») 

les de España, Subjefe del Servicio 
Sindical del Plomo, Consejero De 
legado de la Compañía Auxiliar de 
Industria de Cobre y gerente de la 
Sociedad Inmobiliaria B m c j r i a . 

•• • 
"• ' . • * ' ' ' 

Don Antonio Reus Cid, designa
do para la Jefatura del Sindicato 
Nacional de Cereales, tiene 3 S años. 
Excomhatiente, excautivo y caballe
ro mutilado de guerra por la Patria, 
pertenece a la Vieja Guardia y se 
halla en posesión de numerosas 
condecoraciones castrenses y civiles, 
tanto nacionales como extrarjeras. 
Tiene la carrera de Ingeniero Agró
nomo y ha prestado relevantes ser 
vicios como investigador de la sec 
ción de Fermentaciones Industriales 
del Patronato Juan de la Cierva 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas y como becario 
del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas. Fundador del 
S. E . U. , en la Escuela especial do 
Ingenieros Agrónomos durante los 
años 1943 44. Jefe del Departa-
mento de Cultura de la Delegación 
Nacional de Educación, representó 

a la Escuela de Ingenieros en su. 
especialidad en el Congreso Inter
nacional de Agrónomos que se cele
bró en Lisboa el primero de los ci
tados años y en el 1948-49 fué 
ingeniero agregado agrónomo adjW 
to en la Embajada de Espiña en. 
Lima. 

Don Emilio Jiménez Milhs, de
signado para la Jefatura del Sindi
cato Nacional de Hostelería y Si
milares, es teniente piloto de com
plemento y posee diversas e impor
tantes condecoraciones de partidos 
militares. H a ocupado con g™* 
acierto entre otros cargos, los de 
Delegado Provincial de Sindicatos 
de Madrid, Vicesecretario Racional 
de Obras Sindicales, Teniente Al
calde, Delegado de Tráfico del 
Ayuntamiento de esta Capital V 
Vicepresidente de la Comisión de 
Deportes y Festejos del M u n i c i p i 
E n la actualidad es Vicepresidente 
de la Entidad Hijos de Honorio 
RiesgoS. A . , Vocal de la Sección 
Económica del Sindicato de Hoste
lería y procurador en Cortes P0* 
elección del mismo. 


